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PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XII! 
(q. D. g.j, S. M. la Reina Doña Victo- 
ría Eugenia, S> A. R. el Principa de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de- la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su, importante sai-udi

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: La denominación y clasifi

ración de Ins. títuloa de Piloto de- Avia-

, eión,. vigente' en España,, data de lo3 
i primeros, tlempos: de la, Aviación y re- 
¡ snlia ya anticuada y poco en relación 
i no sóló con las normas generales adop- 
j tadas: en los Congresos, y acuerdos inr 
í ternaieionales de Aeroniavegactóm sino 

también con tas esepeciales^ dictadas 
; por cada país para te expedición y v i-
• gene iA dé dichos títulos dentro de su 
i territorio,
i Entre Im acuerdos dél Gongreso’ Iba- 
: r o americano de Navegación aérea (Cia-
• na) celebrado en. Madrid, fígiu^a uno 
j relativo- a. los títulos, aeronáuticos. En 
5 él se adoptan para te Aviación sola- 
1 mente dos clases* -d®. títulos:, el de Pr 
: loto de turismo y el de Piloto- dé trans

portes públicos,, ambos con pruebas

; semejantes a, t e  de nuestros actuales 
i títulos de Piloto elemental y superior
■ y atribuciones y derechos análogos a 
; ios jijados para loa mismos. Pero dada 
5 la necesidad de garantkar de -algún

modo el suficiente adíes tramionto y 
, completo ejercicio y práctica de vuelo 
: de los Pítelos que hayan de efectuar 
| los transportes públicos de pasajeros,
; se han estabteciváo en casi todos 10® 
í países como obiigafarias (déspués dé
■ obtenido el título) otras condiciones 

particulares dé horas de vuelo y práefe 
ticas de navegación aérea necesaiTas 
para permitir a un M oto  que preste

; el expresado servicio; Y análoga con- 
: siéeración puede hacerse' respec to á 
: te necesidad de una esDeciaikación
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ib érica  y  práctica en las  A eronáuticas 
m arciales, p ara  las que no y a  una, sino 
¡yarías derivaciones cabe adm itir.

Por estas razones, el Presidente del 
Consejo de Ministros, que suscribe, de 
acuerdo con la propuesta unánime de 
la parte permanente del Consejo Su
perior de Aeronáutica y  del Consejo- 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a Y, M. el siguiente Real decreto 
-qué regula la expedición y vigencia 
de los títulos de Piloto de Aviación y 
sus Gspeeializ ación es en las distintas 
ramas de la Aeronáutica.

Madrid, 1.° de Marzo de 1923.

SEÑOR:
A  L , R. P . de Y . M.,

M iguel, Prim o  de  Rive r a  y  Or b a n b m .

REAL DECRETO 

 Núm. 437.

. A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y  de acuerdo 
em  éste,

.Yepgo en decretar, lo- s ig u ien te ; 
A rtículo 1.° L o s  títu los de Piloto 

de A viación  en lo  sucesivo serán  de 
dos categorías con las siguientes de- 
nom inaciones: P iloto  elem ental de
A viación  (segunda categoría). Piloto 
aviad or (prim era categoría).

A rtícu lo  2.° Be establece en la  ra 
m a c iv il de A eronáutica la  espeeiali- 
zación de P iloto aviador de transpor
tes público-s, y  en la  ram a m arcial la  
•eépecialización de Piloto» aviad or m i
lita r  y  P ilo to  aviador naval, con la 
denom inación general o p articu la r 
que dentro- de cada una de aquéllas 
&e juzgue necesaria.

A rtícu lo  3.° L a  obtención de los 
diversos títulos so verificará  m edian- 
te  exam en teórico? y  práctico  ante 
flhábunales que se reu n irán  periód i
cam ente en los aeropuertos naciona
les y  aeródrom os m ilitares, n ava les o 
de escuela que se desftgnen por los 
Servicios aeronáuticos respectivos, 
form ad as por un Presidente y  dos P i
lotos aviadores, todos con títu lo  p re 
s ta m e n te  de la  especialidad a  que se 
re fiera  el exam en, L a s  pruebas que ha 
¡de com prender el exam en p a ía  cada 
jBlaee de títu lo  son las que se expresan 
en eá anejo, v 

A rtícu lo  4.* L o s  títulos expedidos 
deberán ¡ser visados una vez cada añoy 
p o r le  monos, p ara  su validez en se r
v ic ia  de vuelo* estam pándoles la  nota 
dá apto y  en ejercicio . L a  expresada 
nota se estam pará p or les Je fe s  de 
loa aeropuertos, naoional es o aeródro
mo# m ilitares  y  n avales, teniendo a  
la  v ista  los cuadernos de navegación 
de cada Piloto, p revio  el oportuno re 

conocimiento médico' y dentro- de" las 
normas de número de horas do vuelo 
o ejercicios prácticos que para sus es
pecialidades fije cada servicio.

Artículo 5.° Para la debida coor
dinación de todos los títulos se esta
blece que tanto las horas de vuelo 
como las pruebas de examen, y cono
cimientos teóricos comunes, acre di-» 
tados en cualquiera de dichas espe
cialidades, serán válidos para las 
otras.

Artículo 0.° Q u e d a  n derogadas 
cuantas disposiciones sé opongan a 
las que contiene el presente Real de
creto.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

B1 Pre&lda&ta del Consejo de Ministro a,
Migusd  P rimo  de  Rive r a  y  QrbanjsjA

ANEJO
Condiciones mínimas requeridas para 
la obtención del título de P iloto ele- 
mental de Aviación o Hidroaviación.

Reconocimiento psico-fbiológico de 
aptitud con arreglo ai anejo E., Sec
ción Y. de la C. I. A. N. A.

1.° Pruebas prácticas :
En cada prueba práctica el aspi

rante debe ir solo a bordo diel avión..
a) Prueba de altura y de vuelo 

planeado.
Un vuelo sin aterrizaje, durante el 

cual el Piloto deberá permanecer du
rante una hora, por lo menos, a una 
altura mínima de 2.000 metros por 
encima del punto de partida. El des
censo deberá terminar en vuelo pla
neado, con los motores parados a 
1.50-0 metros por encima del terreno 
de aterrizaje. El aterrizaje se hará 
sin que el motor sea nuevamente 
puesto en marcha y en un radio de 
150 metros, cuando más, alrededor de 
un punto fijado de antemano por los 
examinadores oficiales.

b] Pruebas de habilidad:
Un vuejo sin aterizaje alrededor dé 

dos postes (o dos boyas) situados a 
500 metros uno de otro, y  descri
biendo una serie de cinco circuitos 
en forma de ocho, y efectuando cada 
viraje alrededor de uno de los dos 
postes (ó boyas). Este vuelo deberá 
hacerse a una altura inferior o igual 
a 200 metros sobre el suelo (o sobre 
el agua), sin tocar el suelo (o el 
agua).

El aterrizaje se efectuará:
1.° Paran-do definitivamente el o 

los motores, lo más turd-e cuando la 
aeronave toque el suelo (o el agua).

2’.° Parando definitivamente la ae
ronave a menos de 50 metros de un 
puntq fijado por el mismo aspirante 
antes de la salida.

2.° Conocimientos especiales:
Reglamento de las luces y señales

y reglas generales de la circulación 
aérea. Reglas especiales de» la circula
ción aérea sobre y en la proximidad 
de los aeródromos. Conocimiento prác
tico de la legislación aérea interna
cional.

. :  ̂ ^
", ■»

Condiciones mínimas requeridas p.ar$ 
la obtención del título de P ilotó  

aviador.

Reconocimiento, ps ico-fisiológico dé 
aptitud con arreglo al anejo E., Sec
ción Y. do la G. I. A. N. A. 

í.° Pruebas prácticas:
En cada prueba el aspirante debe 

¡estar soto a bordo del avión.
a) Las pruebas de altura, de vuelq 

planeado y habilidad, son las mis
mas que las exigidas para el certifi
cado de Piloto de aviación de turisfc 

mo. Los aspirantes que posean yá 
este certificado no tendrán que some
terse por segunda vez a estas prue
bas. > ; '- “'t . »•

b) Pruebas de duración, de 3 fifi 
kilómetros por lo menos, sobre la lie-* 
rra o sobre el mar, con retorno final 
ai punto de partida. Este viaje debe* 
rá nacerse con la misma aeronave y  
en un plazo de ocho horas. Compren- r 
derá dos aterrizajes obligatorios (corrí 
parada completa del aparato) fuer#} 
de! punto de partida, sobre puntos f i - ; 
jados de antemano por los examina’- 1 
dores. *

En el momento de la salida se iiü| 
formará el aspirante de la ruta qué . 
debe seguir, y se le proveerá del mm! 
pa o croquis necesaria Los examina-¡ 
dores juzgarán si se ha seguido la i 
ruta exactamente; <

c) Vuela nocturno.— Un vuelo1 de;¡ 
treinta minutos hecho a u n aa lia rá ; 
dé 500 metros, por lo menos. Estíff 
vuelo no podrá comenzar hasta áo|) 
horas, por lo menos, después de 1É‘|. 
puesta del sol, y acallará, por lo meu 
nos, dos horas antes de la salida*del 
s q L

2.° Examen técnica;
El aspirante que haya sufrido con;, 

éxito las pruebas prácticas, será con
vocado para someterse a examen só- 
bre los puntos siguientes;

a) Aviones.— Conocimiento teóried 
de las leyes de la. resistencia del aire, 
principalmente en sus efectos soÉft 
la superficie de las alas y lo-s planos 
de la cola, sobre los timones de di
rección y de profundidad y sobre lasf 
hélices, funcionamiento de las dife
rentes partes de la aeronave y de sus 
mandos. i

Montaje de los aviones y de suá i 
distintas partes. _ ."f

Pruebas prácticas de reglaje. ¡ 
h) Motores. —  Conocimientos gene- 

rales sobre los motores de explosión í 
y sobre el funcionamiento de ¿ns di¿{ 
versos órganos; conocimientos -genú? f 
rales sobre la coinstrucción, m ontaj^1 
reglaje y características de lo r  mq¿! 
torea de Aviaeión. ' r /

Causas del mal funcionamiento <fé: 
los motores, causas de averías. * í 

Pruebas prácticas de reparaciones' 
corrientes. \

c) Concimíentos especiales, —  Re- 1 
glamento sobre luces y señales. R<K 
glas generales de circulación aérea jg 
reglas especiales de la circulación 
aérea por encima o en la'proximidad* 
de los aeródromos. í

Conocimiento práctico de las cernáis 
ciones especiales de la circulación: 
aérea y de la legislación aérea inter^ 
nacional.

Lectura de mapas, q$entación, éek 
terminación del pimío, m eteolorodí 
elemental.
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'Condiciones mínimas requeridas para 
iel título especialización de Piloto

aviador de transportes públicos*
/1.a Haber cumplido veinte años de 

-eHad y poseer ei tituló de Piloto 
¡aviador revalidado con menos de mi 
áfió de 'fecha.

2.a Certificado de prácticas duran- 
fe noventa horas de vuelo de especia
lizad óu en avión de varias plazas, de 
Ollas la tercera p^rte por lo menos 
'éntre aeródromos, acompañado del 
cuaderno de navegación visado por el 
Jé fe del aeropuerto de. la región en 
que voló.

3.a Examen teórico comprendien
do las siguientes, materias,'

¡Navegación aérea práctica, Legisla^ 
pión aérea nacional vigente; nociones 
jde Derecho usual o consuetudinario.» 
•Derecho privado aéreo, Legislación 
aplicada de Correos y Aduanas, no
ciones de Meteorología hasta intej> 
prefación de cartas de tiempo, regla,- 
mentación de aeropuertos, sanidad do 
urgencia y conocimiento áp parac&í- 
’das. Antes de someterse a este exa
men presentarán certificado de buena 
conducta, y se someterán a un reco
nocimiento psico-fisiológíco de apti
tud. ■
Condiciones mínimas exigidas para el 
título especialización de Pilota avia

dor m ilitar.
1.a Pertenecer al Ejército español 

'en cualquier situación o categoría 
jñilitar.

•2.a Título de Piloto aviador o cer
tificado de haber realizado las prue
bas necesarias para, obtenerlo.

3.a Certificado de prácticas duran
te quince horas de vuelo de especia- 
ilización como Piloto de avión tipo 
militar, y 100 aterrizajes como mín.i* 
mo, como Piloto, sin rotura alguna 
éti ellos, acompañando el cuaderno de 
®ávegación visado por el Jefe de la 
¡tSscuéla de especialización militar. 
¡ 4.R Examen práctico de vuelo en
ávión de guerra ante un Tribunal 
hombrado por la Aeronáutica Militar, 
¿sí como las materias teóricas y prác
ticas que el Servicio de Aeronáutica’ 
¡Militar tenga establecidas.
Condiciones mínimas exigidas para el 
5título de especialización de Piloto  
Éviador naval o Piloto subalterno 

naval.
1.a Pertenecer al C u e rp o  general 

de la Armada, y para la categoría de 
Piloto aviador * naval subalterno al 
Cuerpo subalterno do Aeronáutica.

* Z* Título de Piloto aviador o, cer
tificado de haber realizado las prue
bas necesarias para obtenerlo en eí 
Servicio de Aviación y en el de E l
itro avía clon.

3.a Certificado de prácticas como 
mínimo y en función de Piloto auran- 
fe  cincuenta horas de vuelo de espe- 
^lalización en aparato naval, siendo 
ÍTé ellas treinta y cinco en hidroavión, 
'¡por i o menos, y 100 amarajes en es- 
feíé prácticas, sin rotura alguna en 
,'élías’; de las horas voladas, una ter
cera parle, por lo menos, han de ser 
Fuera de planeo de aeródromo o so- 
bíG el mar fuera de puesto, acompa- 
Jtótóldo a aquel certificado, el diario 
.fié navegación vasado por los Jefes 
que haya fenido el Piloto, y revisado 
fp r  el Director de la Escuela de Ae- 
jr&ñáutica NávaL

4.a Examen de navegación aérea 
comprendiendo la práctica de altura 
■sobre el mar, así como las demás ma
terias. teóricas y  prácticas que el Ser
vicio de Aeronáutica marítima tenga 
establecidas. Para el título de Piloto 
subalterno naval, este examen queda
rá limitado a lo que la legislación 
vigente. determina.

.MaJdrid, f.° de Marzo de 1928.— Apro
bado por S. M.<—Primo de Rivera.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 438.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la .Orden del Mérito* Naval, con dis
tintivo blanco, al Capitán de navio, 
con categoría de. Contralmirante de 
la Marina de guerra cubana, Sr. Ju
lio Morales Coello, Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na y a las órdenes del Honorable Pre
sidente de aquella República.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho. •

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 439.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inten
dente de la Armada D. Angel Suanzes 
Carpegna pase a situación de reserva 
el día 2 de Marzo del presente año, 
por cumplir en dicho día la edad re
glamentaria.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos ^nlnti- 
ocho.

ALFONSO
El Ministro d© Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 440.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Intendente de la Armada, con antigüe
dad del día 3 de Marzo próximo, al 
Subintendente D. Francisco Cabreri
zo y García, en la vacante producida 
por pase a la situación de reserva del 
Intendente D.’ Angel Suanzes y Car
pegna.

Dado en Palacio a veintinueve de

Febrero de mil novecientos vein íi- 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm, 345.

Excmo. Sr.: En cumplimient o de 
lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley Orgánica de 5 de Abril de 1904, 
el Tribunal Supremo remitió a esta 
Presidencia testimonio do la sení.en
eja dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo en el pleito nú
mero 7.033, interpuesto por D. Juan 
Gómez Acebo y Nodet contra la Ad
ministración del Estado y en su nom
bre el Fiscal de S. M., contra la Real 
orden dictada por/ la Presidencia del 
Directorio Militar en 19 de Diciem
bre de 1924, que desestimó la pre
tensión del actor, Oficial Letrado del 
Consejo de Estado, en situación de 
excedente voluntario, de pasar a la de 
excedente forzoso; y vistos el Real 
decreto-ley de 19 ^de Junio de 1924, 
el artículo 30 del Reglamento de ré
gimen interior dei Consejo de Esta
do, aprobado por Real decreto-ley de 
24 de Octubre de 1924; y los artícu
los 46, número tercero de la Ley de 
22 de Junio de 1894, y 313 de su Re
glamento, la Sala sentenciadora dis
pone lo que sigue:

“ Considerando que la excepción de 
defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, que el Fiscal opuso al 
contestar, aunque sin deducir en la 
súplica de su escrito pretensión al
guna en relación con ella, no puede 
estimarse, dentro de la amplitud de 
criterio con que la jurisprudencia de 
esta Sala interpreta y aplica los ar
tículos 46, número tercero de la ley 
de lo Contencioso y 313 de su Regla
mento, cuando, como en este caso 
ocurre, quedan virtualmente cumplí-: 
dos los requisitos que esos preceptos 
establecen, ya que los hechos que die
ron origen al pleito constan con toda 
claridad en el expediente gubernati
vo, integrado únicamente por la so
licitud clel actor y la resolución que 
la desestimó— al que en lugar ade
cuado de la demanda se hizo expresa 
referencia —- y aparecen substancial- 
mente reproducidos en ella ál funda
mentar en derecho el recurso:

■"Considerando que el artículo 30
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del Reglamento ele 24 ele Octubre de 
Í1924, encaminado a señalar las ñor-, 
mas por las que habrá de regirse en 
Jo sucesivo la excedencia de los Ofi
ciales Letrados del Consejo de Esta
do, no tiene el valor derogatorio que 
§1 demandante le atribuye en rela
ción con el Real decreto-ley de 19 de 
Junio anterior, en el que se ordenó,- 
como medida .circunstancial y de go
bierno, motivada por la indefinida 
'suspensión ele la vida parlamentaria, 
leí pase a la situación de excedencia, 
'sin sueldo, de todos los funcionarios 
'públicos que a su fecha se hallaran 
ep la de excedentes forzosos por ha
ber ostentado representación en Cor
tes, puesto que, además de que el ci
tado artículo del Reglamento deja a' 
¡salvo ío estatuido en “ las demás dis
posiciones que regulen la materia” , 
jent-re las que no puede menos de. 
[c.ontarse el mencionado Real decreto- 
ley, y no contiene prescripción algu
na que permita darle efecto retro
activo', es sabido que la tácita dero
gación de unas leyes por otras sólo 
ocurre cuando se suceden dos con- 
Itradiclorias sobre el mismo objeto, 
Contraposición que no se da entre 
Aquellas dos, según lo revela la esen
cial diversidad de los fines a que cada 
una responde, y lo corrobora termi
nantemente el apartado segundo de la 
jipopia Real orden impugnada al de
clarar, con carácter general y alean--. 
C?e- de interpretación auténtica, que el 
precepto invocado en la demanda no 
lia derogado ni modificado el Real de

creto  de 19 de .Junio de 1924:
"Considerando que, por consiguien- 
la Real orden recurrida no ha des

conocido derecho alguno del actor,
"Fallamos que debemos absolver y 

í^bsolvemos a la Administración ge- 
g§ral del-Estado- de la demanda de
pon ida por D. Juan Gómez Acebo y 
Ifodet contra la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 19 
pe Diciembre de 1924, la cual decla
ramos firme y subsistente.”

En -virtud de lo anteriormente ex
puesto,

. jS,* M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la refe-. 
||da sentencia en sus propios tér
minos.

Dios guarde a Y. E. muchos añc«. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA-' 
ÍSeñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 348.

D-Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
ítp prevenido, en el artículo 83 de la

ley Orgánica de 5 de Abril de 1904, 
el Tribunal Supremo rem itió a; esta 
Presidencia testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso administrativo. en los 
pleitos números’ 6.897-8.004. inter
puestos por D. Miguel de Unamuno 
y Jugo contra la Administración ge-, 
neral del Estado, y en su nombre 
el Fiscal de S. M. sobre revocación 
de dos Reales órdenes del D irectoría 
Militar, fechas 28' de Octubre de 
1924 y 4 de Febrero d@ 1925; y en 
dicha sentencia, y vistos los artícu
los. 1.°, número 4 d’el 4.° y 46 de la 
ley de 22 de Junio de 1894:

Visto el artículo 171 derla ley de 
9 de Septiembre de 1857, el cual 
dice: “Los Profesores que no se 
presenten a servir sus cargos en el 
término que prescriben los Regla-' 
mentos o permanezcan ausentes d'el 
punto de su residencia sin la debida 
autorización, se entenderá que re
nuncian sus destinos; si alegaren 
no haberse presentado por justa 
causa se form ará expediente en los 
términos prescritos en el artículo 
anterior” :

Visto el Real decreto-ley de 16 de 
Mayo da 192-6, cuyos artículos l.°- 
2.°, 3.° y 4.° dicen: “Artículo 1.° Elt 
materia gubernativa y disciplinaria, 
el Gobierno usará de facultades dis
crecionales en la adopción de me
didas e imposición de sanciones, sin 
otro lím ite que el que señalen las 
circunstancias y el bien del país, y 
le inspire su rectitud y patriotis
mo.” “Artículo 2.° Sobre toda medi
da de esta índole que rebase las fa 
cultades concedidas en la Constitu
ción o las Leyes, en cuanto se man
tienen en vigor, deberá recaer acuer
do del Consejo de Ministros- que se 
hará público en la G a c e t a  de  M a -  

d r i ” . “ Artículo 3.° Sobre tartos de
terminaciones del Poder público, a 
partir del 13 do Septiembre de 1923, 
no se admitirá ni tramitará otro re
curso que el. elevado al propio Con
sejo de Ministros, cuya resolución 
s,erá inapelable.” “Artículo 4.° Que
dan en suspenso los preceptos cons
titucionales y legales que se opon
gan a lo que este Real decreto dis
pone.” ; la Sala sentenciadora dis
pone lo que sigue:

“Considerando que, como substancial 
premisa genérica para resolver los 
•presentes recursos acumulados, im
porto., desde luego, consignar la de 
que, así. las combatidas como las de
más .resoluciones con los mismos re
lacionadas, se refrendaron por el Pre
sidente del Directorio Militar, en su

concepto de Ministro único del Go* 
bierno que a la sazón regía los des* 
tinos públicos de España:

Considerando que por lo que a la 
Real orden de 28 de Octubre de 1924, 
primera de las recurridas, se contrae, 
la cual fue confirmada y hecha defi
nitivamente ¡ejecutiva por la de 13 
de Febrero de 1925, hoy firme y con
sentida, destaca como innegable que 
lar expidió el citado Presidente' en 
funciones de Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y con perfec
ta aplicación de lo establecido en el 
artículo 171 invocado de la vigente 
ley je  Instrucción pública, puesto 
que el actor, a la fecha en que se dic
tó, permanecía ausente del punto 
obligado de su residencia sin la “ de
bida autorización” , y sin que, según 
el testimonio del Rector de la Uni
versidad de Salamanca, tuviesen noti
cia en el Decanato correspondiente 
de las razones' de su ausencia; por 
todo lo cual procede en justicia de
clarar su confirmiación:

Considerando que, por lo que ata
ñe a la segunda de las reclamadas, o 
sea la de 4 de Febrero de 1925, hay, 
ante todo, que rechazar por impro
cedente la excepción de prescripción 
de la acción que el Ministerio fiscal 
opone, toda vez que se trata díe un 
acuerdo que ni fué notificado al re
currente, ni publicado en ningún pe
riódico oficial, y  conforme a la cons
tante jurisprudencia, no cabe contaír 
el plazo para la interposición del rew 
curso sino desde el día en que aquel 
a quien afecta se'dé por enterado: 

Considerando que, por el contrario, 
procede acoger la que de oficio \n 
Sala se propone, ya que surge por ra
zón de la materia, en orden a que, 
dictada la que se examina en uso da 
las facultades excepcionalmente dis
crecionales de que el Jefe del Gobier
no se hallaba, investido en materia 
gubernativa y disciplinaria, juzgó 
oportuno acordarla en la forma que 
la acordó, y resalta, en su virtud, 
clarísima la incompetencia de esta - 
jurisdicción para entender del recur
so contenciosoadiministrativo contra 
la misma deducido, puesto que tal re
solución es, por su intrínseca natu
ra le*za y por los’ motivos que la ins- 

' piraron, según su propia letra de-cla
ra, de las que caen de lleno bajo el 
imperio de las terminantes prescrip
ciones en los vistos preinsertos' del 
Real decreto-ley de 16 A) Mayo fie. 
1926, las cuales tienen efecto retro
activo y no autorizan otro, ni contra 
su fondo ni contra su forma, que? el 
de apelación al Consejo de Ministraos
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Considerando que así lo ha enten
dido siempre este Tribunal, al apla
car dicha Soberana disposición en los 
casos similares presentados, como lo 
comprueban de un modo especial sus 
sentencias d:e t.° de Julio de 1927 y 
7. .de Enero de 1928:

Considerando que, en armonía con- 
siguientemente con lo previsto en el! 
número 4.° del artículo 4.° de nues
tra ley constitutiva, procede hacer la 
declaración ordenada en el 46*

FsillamO'S que debemos absolver y 
absolvernos a la Administración ge,- 
jieapal del Estado de la demanda for
mulada por D. Miguel ünamuno y 
Jugo contra ia Real orden d<e 28 da 
Octubre de. 1924, que dejamos firme 
y subsistente; y desestimando la ex
cepción de prescripción de la acción 
opuesta por el Fiscal a la deducida 
contra la de 5 do Febrero de 19*25* 
debemos, por el fundamento alegado 
en el cuerpo de esta sentencia, aco
ger la que de oficio so ha propuesto 
la Sala, y declarar, como declaramos* 
la incompetencia de la jurisdicción 
con tenciosoadmlnisljrativa para en ten
der de la repetida demanda,, igual
mente formulada por D%- Miguel Una- 
.nmno y Jugo.”

En vista de lo anleriomento ex
puesto*

S. M. el Re y  (q. B. g j se ha. ser
vido disponer que se cumpla la re
ferida sentencia en sus propios tér
minos.

Be Real orden lo¡ digo a Y- E* para, 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E> muchos silos. 
Madrid,. 29 do Febrero de 1928.

PRIMO BE RIVERA 
g’eñor FiséaT del Tribunal Suprema

Núm. 347.

Exemo. Sr.: Para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Real 
decreto-ley de 9 de Julio de 192 6, 
en su artículo 4A¡ que establece que 
e\ coeficiente de aumento señalado 
para el grupo tercero de la clase 
XI del vigente Arancel se aplique al 
fomento de ,1a sericicultura nacio
nal, y teniendo en cuenta la crisis 
por que atraviesa, actualmente este 
ramo de la riqueza patria, debido a 
la situación del mercado mundial 
de la seda, con su tendencia a la 
hoya de los precios*, cada vez más 
acentuada, como solución a. esta 
crisis para el pro sen te año, prorro- 
gable en las sucesivos si se estima- 
va conveniente, debo ser empleado 
el importe del expresado cae fi cien-

%

te de aumento en el pago de un 
sebrepremio a los cosecheros de ca
pullo de seda, que, sumado con el 
precio medio del -capullo* permita 
al sericicultor obtener un precio 
mínimo re numerador, para lo cusí 
y habida cuenta de que España es 
el primer país de Europa que re
coge la cosecha del capullo y a fin 
de evitar especulaciones, debe ser 
establecido dicho sobrepremio a 
base por una parte de la cotización 
del mercado internacional, y de 
otra, de los recursos que so recau
den por el mencionado, coeficiente, 
de aumento sobre el grupo tercero 
de. la clase XI del Arancel.

Y teniendo en cuenta que en ese 
Consejo existe la Comisaría de la 
Seda, creada., para el fomento de la 
Sericicultura nacional^

S. M'. el Rey íq. B¿ g>)> confor
mándose con lo propuesto por ese 
Consejo de la Economía Nacional, 
se ha servido disponer:

t.° Que el importe de lo recau
dado durante- el presenté año, en 
concepto del coeficiente de aumen
to establecido por el Real decreto-: 
ley de 9 de Julio de 1926, sfobre él 
grupo t e r c e r o  de la cíase XI del 
Arancel se aplique, m  todo, a en 
parte, al pago cU un sobrepremio a 
los productores de capullo de, seda, 
por la cosecha de 1928., además del 
establecido por la ley de 4 de Mar
zo de 1915. *

2.° Que la cuantía de ese sobre- 
premio, por kilogramo- de capullo 
de seda, se: fijará por Real orden dé 
esta Presidencia, a. propuesta del 
Yiéep re si den te Director general del 
CoBiSejo. de la Economía Nacional, 
a base, por una parte, de la coti
zación del mercado internacional y 
por otra de los recursos, que se ob
tengan por la re catud anión del coe
ficiente de aumento, expresado en 
el artículo anterioñ, tres meses 
después de conocidos los datos de 
la cantidad total de la c o sé oh a.

3.° Que por el Ministerio de 
Hacienda se Liquidará mensual- 
mente el importe de lo recaudado 
por las Aduanas por el concepto an
tes indicado que, como minoración 
de ingresos, percibirá directamen
te la Comisaría de la Seda; y

4.° Que el pago de ese sobre- 
premio a los cosecheros: se hará en 
la misto a forma que el del premio; 
establecido por .la. ley de 4 de Mar
zo de 1925, sirviendo para ello los 
mismos talones de inseripciáá de 
simiente en los que se hará cons
tar el pago del sobrenremio,

Do que de Real orden comunicó 
a Y. 32; para su conocimiento 
demás efectos. Btoé* guarde a Y. E| 
muchos: años. Madrid:, 29 de Fehrei 
ro dé 1928* ;

PRIMO DE RIVERA :
Señor Vicepresidente, Director g.ê  

neraí del Consejo de la Economía! 
Nacional.

Núm. 348. 
Exemo. Sr.: La Real orden fecha 1® 

de. Mayo de 1925 prohibió, con cara#* 
ter temporal, la exportación de pieles 
de conejo y liebre en estado- natura '̂ 
permitiendo; nq obstante, la exportaf 
eión de pelo de conejo y liebre cortad 
do, en aquellas caartidades que pudiql 
ran considerarse corno sobrante de M 
producción nacional, después de alo#' 
didas debidamente ¡as necesidades def 
consumo interior, cuya disposición fü$ 
dáatada, con indudable acierto:, lod% 
vez que al amparo de la misma sé h# 
intensificado la producción sombrere
ra Hacíonal, hasta el punto de; alcana 
zar una notable expansión experta* 
dora. ! V

A partir de la vigencia de tai ciis-s 
posición, se produjeron constantes r f í  
clamaciones sobre la misma, y repeg 
tidas y variadas- peticiones de expor
tación dé pieles dé conejo y Mebr^ 
que no tenían colocación en el terrU 
torio nacional; o- no la alcanzaban éíjf‘ 
condiciones remunera do ras, habiéndof 
se suavizado en casos especiales La rí̂ - 
gidez del precepto mediante permisoS 
expresos-' de exportación, conceciidof 
después de justificarse debidamente lál 
existencia dé sobrantes, previas 1# 
informaciones oficiales realizadas é# 
cada caso; cuyas autorizaciones yinié-? 
ron a Hervir circunstancialmenté oomtf 
dé- válvula; reguladora del mércado in* 
terior. t

Gonfcene, no obstante, y con .carác
ter de mayor estabilidad, ádoptaft 
aquellas disposiciones que puedan ten
der a normalizar el1 morcado interiof 
dé pieles dé conejo y liebre en estacL̂  
natural, estaMeciendq un équiíibid|| 
éntre los intereses de los praductáré| 
y de los consumidores de tal artfcull| 
sin variar el régimen de exportaeiófl 
de sobrantes que para el pelo cortad^ 
u’f^e en. la actualidad, A tal efecto, pre
cede establecer, con carácter transitó^ 
rio, un gravamen a la exportación dei 
las referidas pieles de conejo y lieba^ 
en estado natural, que por su cuantijC 
signifiqué un margen protector a f$« 
vór de la industria nacional. regul# 
da sobre el valor medio que; aetuaD 
menté se atribuye al kilogramo dé íá#

í
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referidas pieles vendidas aj extranje
ro. En su consecuencia, y  de confor
midad con lo propuesto por la. Direc
ción General del .Consejo de la Eco
nomía Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

Que a partir del siguiente día al de 
la publicación dte esta disposición en 
3a Ga c e t a  d e  Ma d i^ q, y  con carácter 
témpora}, se permita la exportación 
de pieles de conejo y liebre en estado 
natural, previo el pago de un. grava
men de 70 céntimos de peseta por ki
logramo de las mismas exportado, que
dando subsistente el actual régimen 
que limita a las cantidades sobrantes 
al consumo nacional, la exportación 
del pelo de conejo y liebre cortado, 
mediante las justificaciones y  proce
dimiento marcados en la expresada 
Real orden de 10 de Mayo ele 1925.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos, Ma
drid, 29 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Beñor Ykepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na- 

’ cional.

Núm.' 348.

Yislo. el expediente incoado, con 
motivo de la solicitud formulada en 
el Gobierno general d<el los territo
rios españoles del Golfo, de Guinea 
por D. Angel Cruz García en repre
sentación de D, Enrique Cavestany 
y  Ánduaga, sobré concesión de be.-* 
rrenos para explotación forestal en 
Enuk (Guinea Continental) :

Resultando que la referida soli
citud fué. elevada a esta Presidencia 
'(D irección general do Marruecos y 
Colonias), para, su debida resolu
ción, en oficio de dicho Gobierno, fe- 
ilia  19 de Bepliambre último:

Resultando que por Real orden de 
i í  de Noviembre siguiente, se dis
puso la subasta de la mencionada 
concesión, con arreglo a lo preve
nido en las disposiciones legales 
vigente^:

Resultando que anunciada dicha 
subasta en la Gaceta be Madrid del 
12 de Noviembre de 1927 y  en el 
Boletín Oficial de la Colonia el 15 
de Diciembre siguiente y iransou- 
rido el plazo de noventa días seña
lado a los afectos, oportunos, no se 
ha presentado pliego alguno m  en 
•la Dirección general de Marruecos 
y Colonias ni en Santa Isabel de 
Fernando Póe:

Considerando que a tenor de lo 
previsto en el último párrafo del ar
tículo 24 del Reglamento sobre el 
Régimen da la propiedad en aque
lla Colonia, cuando “ en la subasta 
no se presente ningún postor se ad
judicará la explotación al que la so
licitó” :

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos preceptua
dos por las disposiciones, vigentes 
sobre la materia,

S M. e Rey  (q. D. <og.) ha tena do 
a bie;n disponer lo siguiente:

1.* Se concede a D. Enrique Ca
vestany y Anduaga la explotación 
forestal, durante veinte, años, de 
300 hectáreas de terreno de la pro
piedad privada del Estado en la Gui
nea Continental española- en el lu-

' gar denominado Enuk y en la ribera 
del río Miang dentro de los límites 
siguientes: al Norte, el río Minbale; 
aL Sur,' el río Mingakoro; al Este, 
bosque del Estado, y al Oeste, el río 
Miang,-con sujeción a las condicio
nes estipuladas en el pliego de con
diciones- a las generales preceptua
das en las disposiciones vigentes 
acerca del régimen de la propiedad 
en los territorios españoles del Gol- 

: fo  de Guinea y expresamente a las 
siguientes:

,1.a El concesionario respetará el 
arbolado y  plan tac iones precisas a las 
necesidades de las tribus indígenas 
enclavadas en 3a concesión, reservan
do a este fin, por lo menos, dos hec
táreas por indígena, con arreglo a las 
normas dictadas per las Autoridades 
de la Colonia.

2.a El concesionario, dentro de lo® 
seis meses siguientes a la fecha de 
esta disposición, deberá designar un 
Perito que ha de ponerse a ¡a dispo
sición de la Administración colonial 
para proceder de acuerdo con el Pe-, 
rito nombrado por la propia Adminis
tración a la d«tf.m ilación del terreno; 
en la inteligencia de que dicho con
cesionario no entrará en posesión del 
referido terreno antes de que esa de
limitación esté ultimada.

3.a El concesionario someterá a la 
aprobación del Servicio de Montes de 
la Colonia, teniendo en cuenta la na
turaleza del suelo y del vuelo, las nor
mas de la explotación de la concesión, 
a base de repoblación de las parcelas 
ya explotadas, en el caso de no dedi
car éstas a otros cultivos, conforme a 
las previsiones establecidas en los ar
tículos 20 y 30 del Real decreto de 11 
de Julio* de 1994.

4 a Esta concesión no da derecho

alguno sobre el suelo* ni limita en 
más mínimo el derecho del Estado ^  
disponer de los terrenos uno, vez ter-% 
minada su explotación forestal; p£E<$. 
en este caso se reconocerá al eonee-* 
sionario del bosque el derecho de tan-* 
te o dentro de los diez días siguiente^ 
al de la adjudicación provisional a u*ií 
tercero.. ■

5.a E l concesionario no* podrá tra jl 
pasar a ningún individuo o entidad dif 
nacionalidad extranjera la concesióii 
que se le otorga sin previa autoril: 
zación de la Dirección general de Má* 
miecos y Colonias, y en ningún ea$| 
sin haberla puesto* antes en explot&HÍ 
ción, y si lo hiciere, esto sería. eau$| 
de la pérdida de la concesión, ád&< 
más de las previstas con carácter g>e-{ 
neral en las diposiciones vigentes, pui 
diendo la Adrministraiun pública, m tí  
vez caducada o reducida la concesión* 
incautarse de cuanto se halle sobr$ 
el terreno, muebles, semovientes 
material de cultivo y explotación d# 
toda clase para sacarlo a subasta $  
entregar el producto líquido al con-f 
cesionario o depositarlo a su favor,' 
previa deducción de todos ios gasto$ 
y  de un 29 por 100 que ingresará én 
concepto de 44 Propiedades y derechos 
del Estado” en la Tesorería de la Co
lonia. 4 : V

6.a El concesionario queda explí-j 
c i lamente obligado a atenerse en tod^ 
tiempo a las disposiciones generaleS. 
que el Gobierno de la Colonia créa’! 
oportuno dictar sobre el reparto vj 
empleo de braceros. i

De Real orden lo digo a usted pará^ 
su conocimiento y efectos oportunoe.1 
Dios guarde a usted muchos áños.J 
Madrid, 1.° de Marzo de 1928. \

p. d ., ;
El Director general, ;

EL CONDE DE JORDAN* . I

Señor D. Enrique Cavestany y An-*
duaga. . ■

Núm. 350. j
)

Exorno. Sr.: De acuerdo con laj
propuesta formulada por el Comí - [ 
té regulador de la  Producción in- i 
dusírial,, |

S. M. el Rey i(q. D. g.) se ha &er- ¡ 
vido conceder a Compañía de A l- ; 
coholes, B. A. de Bilbao, la autori- i 
zación para la sustitución de dos. ¡ 
baterías* de difusión de 10 elem en-; 
tos cada una, por otras dos de 9. 
de construcción moderna; transfor
mación del departamento de evá-4 * 
poración de cuádruple en quíntur ,, 
pie efecto, agregando un nuavól
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ciuerpo le 400 m etros cuadrados de 
superficie de ca le facción ; m ontar 
un tercer taclio universal de repues
to ; sustitu ir un secadero actual al 
fuego directo por dos secadores de 
tam bor; sustitu ir asim ism o las m á 
quinas de vapor anticuadas por 
grupos tubo-alternador es, e insta
lación de parrillas autom áticas pa
ra  una caldera acuótubular “ Mae- 
y e r ” , de 240 irr de superficie de ca
lefacción .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efe-c
ites. D ios guarde a V. E. muchos 
jaños. Madrid, 29 de Febrero  de 
1928.

p o.,
El Director general»

CASI’EDO 
Señor * Gobernador c iv il de B ilbao.

f -----------------------------

 N ú m .  351.

Excm o. Sr.: De acuerdo con ía
propuesta form ulada por el Com i
té  regu lador de la Producción in 
dustrial,.

S. M. el Rey (q . D. g.> se ha ser
vido concdeer a la Sociedad Leone
ra  de Productos Quím icos, de M a
drid, la autorización  para am pliar 
rsu fábrica  de León, montando unas 
'secciones especiales para la fa b r i
cación del agua oxigenada al 30 por 
100 y sus derivados perbora fo  só
dico y  demás s*ales peroxigenadas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec - 
¡tes. D ios guarde a V. E. muchos 

SaffcO-S. Madrid, 29 de Febrero  de 

M»  .
P. D-,

Ei Director general»
GASTEDO 

Señor Gobernador civ il de Madrid.

N úm. 352.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Com i
té regu lador de la  Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
a d o  .conceder a la Compañía Codor- 
íiiu, S. A., de San Sadurní de Noya, la 
autorización para instalar una má- 

.quina para cilindrar los cuadradi
llos de corcho y otra para descabe
zarlos, dejándolos en condición de 
Itapóji para su industria, dedicada 
a su prop io  consumo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
jea su conocim iento y demás e fec - 

D ios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 29 de Febrero  de 
1928.

P D.,
El Bi rector general,

GASTEDO 
Señor Gobernalor c iv il de B arce

lona.

N úm. 353.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vicio conceder a doña Isabel Martín 
Sánchez, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar una fábrica qe lo
setas hidráulicas' para pavimentos.

De lteal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y  demás efectos* Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero d¡e 1928.

P. D.f
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N úm. 354.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q* D* g.) se ha ser
vido conceder a D. Cándido Rodrí
guez Gil, de Puerto de Santa Cruz, la 
autorización para sustituir un m oli
no harinero de su propiedad de una 
pareja de piedras, por un molino 
compresor de cuatro cilindros, con una 
deschinadora y cernido.

De Real 0rden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero do 1928.

p. n.f 
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Các-eres.

N úm. 355.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q* D* g.) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Pascual 
Carbonell, de Palma de Mallorca-, la 
autorización para trasladar su fábri
ca de calzado desde Alaró, donde está 
establecida, a Palma*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a YT* E. muchos años. .Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Baleares.

N úm. 356.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q* D* g.) se ha ser
vido conceder a Compañía para la fa 
bricación de contadores' y material, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar una máquina industrial bo- 
binadora LecsoiJi y un motor eléctri
co, de un caballo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y* E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero dio 1928.

p. m,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N úm. 357.

Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por e Com ité 
r e gu 1 a d o r de la P ro  dii ce i ó n i  n du s - 
trial,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Tore lla s  Ca-r 
rreras , de M ataré, la au torización  
para instalar seis m áquinas auxi
liares de distinto número de agu jas 
y  d iferentes pulgadas para la fa b r i
cación de puños de calcetines de n i
ños y medias de sport. In form ado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria Algodonera de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

p, D.,
El Direeíer general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barce^
lona.

Núm . 358.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la1 
propuesta form ulada por e Com ité 
regu lador de la Producción  indus
trial,

S. M. el Rey  (q. .D. g.) se ha serevi- 
do conceder a D. Antonio Estruotí* 
de Barcelona, la au torización  para 
sustitu ir en su fábrica  de te jidos de 
algodón, seda y  sus mezclas, de doce 
telares usados pór otros doce y dos 
urdidores perfeccionados de rec ien 
te construcción. In form ado fa vo ra 
blemente por el Comité regulador de 
la Industria Algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo ,a Y . E. pa
ra su conocim iento y demás efectos.
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Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

P. D .»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

N úm. 359.
Exorno. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por e Comité 
regulador de la Producción 'indus
trial,

S. M. el Re y  (q. .D. g.) se ha serevi- 
do conceder a D. E rnesto Kaupp 
Tricli, de Barcelona, la autorización 
para  in sta la r en su fábrica de' gé
neros de punto cíe dos telares re 
dondos 28 fino de 11 y 12 pulgadas 
para la fabricación de m angas de 
cam iseta para señora y caballero. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria Al
godonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 .de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 360.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. .D. g.) se ha serevi- 
do concedejr a D. Rosendo Peitx, de 
B arce lo n a/la  autorización para tra s 
ladar los elementos de su fáfrica 
de Oafiet de Mar a Barcelona. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria Algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

P. D.,
Mi Disector general,

CASTEbO
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 361.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Emilio Feliú Fors, 
de Ganet del Mar, la autorización para

instalar seis telares Standart ele ti es 
y media pulgadas de ancho, modelo 
perfeccionado. Informado favorable
mente por el Comité regulador de ía 
Industria algodonera de Barcelona, tan 
sólo para dos máquinas que son las 
que piensa sustituir.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos aros. Maclrici, 
29 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 362. 
Excrno.'Sr.:. De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Cpmité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A. Asencio, de ?3er- 
ga, la autorización para instalar una 
mechera superfina Ae 231 husos y un 
Roblador de 109 tambores. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de Bar- 
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 ele Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 363.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité.regir, 
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido cqnceder a Hilaturas Gossypium, 
S. A., de Barcelona, la autorización 
para trasladar desde Manresa a San 
Baudilio de Llobregat de dos continuas 
de hitar de 500 husos, adquiridas a 
la representación legal de acreedores 
de D. Pedro Yilamitjana. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor d>e la Industria algodonera de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

P. D.,
M  Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Buco lona.

Núm. 364.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la-Producción industrial,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Amonio Gasalpeu, 
de Mataré, la autorización para tra% 
la dar cinco telares rectilíneos para la 
fabricación de géneros ele punto dé 
Maiaró al pueblo ele Tordcra. Infor
mado favoroablemente por el Comité 
regulador de la Industria" algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su 'conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 365.
Excrno. S r.: Do acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por el Comité regm 
lador do la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a señores Casas y Cu- 
xart, de Cornellá, la autorización o ara 
instalar dos máquinas tricotosas T’ec-. 
ti líneas a fuerza motriz para ia fabri
cación de tejidos de punto. Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de Bar
celona, con la condición de inutilizar 
igual número de máquinas que el que 
se instala.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928!

. p . n
El Director generaf

CASTEDO
Señor Gobernador civil de \ ,^rcelona.

Núm, 366.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Itoma ñas- 
tell, de San Hipólito de Voltregá, la 
autorización para traspasar su nego
cio de fabricación de tejidos a su her
mano D. José Roma. Informado favo* 
rablemente jror el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

i>. o..
El Director general.

CASTEDO _ ■
Señor Gobernador civil de• Bureeania.
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Núm. 367.
Eterno. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

'puerta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria,!, 
í S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
fvido conceder a D. Pedro Geis Bosch, 
pe Tarrasa, la autorización para poner 
¡jen funcionamiento dos máquinas Cot- 
:lons de 18 y 20 fronturas, adquiridas 
[con anterioridad a la Real orden cié 4 
de Noviembre de 1926. Informado fa
vorablemente por la Subdirección de 
jndustrias, por haberse acreditado la 
‘«adquisición en la fecha indicada y ser 
aná qu i ñas m o de r na s.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
p9 de Febrero de 1928.

| P. D.,
El Director general,

: GASTELO
jtofior Gobernador civil de Barcelona.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 211.

limo. Sr.: En vista de l^ Instancia 
llevada a este Ministerio por D. Fran
cisco Ruiiz Jarabo, Juez de primera 
instancia, interino, con destino en el 
Juzgado de Arnedo, solicitando la ex
cedencia; teniendo en cuerda .que el 
nombramiento con carácter de inte
rino se hace precisamente para com
pletar el año de prácticas que exige 
el artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1923, y que mientras 
fio transcurra ese año no pueden ad
quirir la propiedad en el cargo ni por 
tanto solicitar excedencia del que des
empeña con carácter interino*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien desestimar la mencionada ins
tancia cíe D. Francisco Ruiz Jarabo. 
í De Real orden lo digo a Y. I. para 
Jai conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¿9 de Febrero de 1928.
; PONTE

Presidente de la Audiencia de 
) Burgos.

f N úm. 212.
• ] Excmo. Sr.: Vista lá instancia ele- 

jyada a esto Ministerio por D. Joa
quín Ramírez Magenti, Juez de pri

o r a  instancia e instrucción, de ca- 
iqgoríii de térm.mo, "oo destino ea el

Juzgado de Figueras, solicitando la 
excedencia, y no existiendo- obstáculo 
legal que se oponga a la pretensión 
deducida,

S. M. el Rey (q. I>. g.)? de Confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, lia tenido a bien declarar 
a dicho- funcionario en situación de 
excedenc i a volu ufaría.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Núm. 213. 
limo* 'Sr,: De conformidad ron lo 

dispuesto en los artículos 2.° y del 
Real decreto-ley de . 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 42 Re la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el 4.° del Real decreto de 39 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha temido a. 
bien promover en el turno primero a 
la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por excedencia 
de D. Joaquín Ramírez, a D. Ignacio 
Infante Pérez, Jueiz de ascenso, que 
sirve el Juzgado del distrito de la 
Audiencia, de esa capital, y ...ocupa el 
número.' uno en el Escalafón de los 
de su categoría, declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, 
cuyo funcionario continuará sirvien
do el misino Juzgado que desempeña 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Poruña.

Núm. 214.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos' 2.° y 8F del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica ¿fel Poder Ju- 
dicail, y el 4.° dél Real decreto de 39 
de Marzo de 1915,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto a 
la .categoría de Jue<z de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido Bi %naeio Infan
te, a D, Tomás Barinaga Mata Juez 
de entra&a, que sirve el; Juzgada? 
Requería, de categoría de cidrada? m 

esa provincia, y ocupa el número uno 
en el Escalafón de los' de su ¡oatego-: 
ría, declarados apios para el ascenso; 
por el Consejo Judicial, cuyo fun-: 
cionario continuará sirviendo el mis
mo Juzgado que desempeña en la ac~ 
tu al ida d.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años,. 
Madrid, I o de Marzo de .1928*

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

Valencia.

Núm. 215.
Exorno, Sr.: De conformidad con io • 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Rey xq. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia de Figueras, de término* en 
la provincia de Gerona, vacante por 
excedencia do D. Joaquín Ramírez, & 
D. Apolinar de Cáoeres Gordo, Juez de 
primera instancia de ascenso, que en 
lá actualidad sirve el de Rerja.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
los efectos consiguientes. Dios, guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 1.° dé 
Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente da ¡a Audiencia de
Barcelona.

Núm. 215.

limo. Sr.: De. conformidad con In 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de. Agosto ÚR 
timo,

S. M. e| Rey iq. D. g.) lia tenido $ 
bien nombrar, accediendo a su soIB 
citud, para el Juzgado de primera; 
instancia de Berja, de ascenso, en la 
provincia de Ateería, vacante por 
traslación de D. Apolinar de Gácere^. 
a D. Ángel Campano Jaume, Juez dé 
primera instancia de entrada, que en 
la actualidad sirve el de Álcaraz.

De Real orden Id digo' a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de aV. I. muchos años. Madrid, 1A de 
Marzo de 1928

PONTE
Señor Presidente de M Audiencia do 

Granada.

Núm. 217.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
drsf&jestuí en hm, f  &*■ def*
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|teail decréto-ley 4e 15 tflé Agosto úl
timo,

S. M. él Rey iq. D. g;). ha. «tenido a 
J>iea nombrar, accediendo a  arn snli- 
jpitu-d, para el Juzgada de primera 
ímsíauicia de Alcaraz, de ascenso, en 
|&sa provincia, vacante por 'traslación 
jjjte O. Angel Campano, a D. Dionisio 
Bombín y Nieto, Juez de primera ins
tancia de entrada, que en la actuali
dad sirve el de .Santo Domingo de ,1a 
¡Calzada,
i ¡De Real orden lo digo a Y. I, para 

• gü conocimiento y demás efectos. Dios 
í'iiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
I.° de Marzo de 1328.
\ ' PA,TE

Señor' Presidente do U  Aud.encía de 
A teceté.

Nüm . 218.

. lim o. Se.; ¡De c&nformidad non lo 
Si&pue&lo en to§ artículos 2.° j  &* 
Éol Real doofetp-iey de 15 -de A gos
to último,

B. M. el Rey (q. D. g.;) Ira tenido 
¡a bien nombrar, accediendo a eu . 
solicitud, pnra el Juzgado de p ri- " 
pera instan ola de Santo Dom ingo 
id© la Calzada, de entrada, en la 
iprovineia de Logroño, vaeante por 
Jraaiaeión de B. JMonisio B©mbín,
4  D. Esteban Diez Ca sa ju s
■¡3$ primera iiptañeia, áte entrada, 
¡jpae en la aetuadidad sirve él de 
Égea dé los Caballeros.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efecto^ eonsignien&es. D ios 
Jpíarde a Y. I. muchos años. Ma
drid. 1.°' de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
l e  Burgos.

Nüm.. 219.

lim o. Sr,; De conforaiiáad pon lo 
jSî puesto en los ^rtí putos 8;° w, 
ié l  Real heor et o - f  ey de 15 ctojá,gus
to último,

S. M. :el R ey (:q. D. g .) lia tenido . 
a M en m ontear, nicoediando a su 
¡solicitud, para el Juzgado de pr;i- 
mera instancia de ifi^ea de io s  Ca-  ̂
¡tóJgrps, ote tótr^áa, mi ?ema provlm- " 

vajeante por tea^toetén de  dan ■ 
tetaban Pfez, .-a D . F ra n c is co  M e 

sa Holgado, Juez de primera Jns- í 
^ i a ,  l e  $hía*a&a, qué mi ia  me- 
tualdad .$rve él de -Sosu 

De ¡arden lo  digo a ¥. I. p a -  ¡ 
t i, los  efecto^ eonsiguieates. Dios ¡

guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
¡dé Zaragoza.

N üm . 228.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
clispues’to en los artículos 2.° y 8.° 
leí Real deeréto-ley de 15 de A gos
to último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Sos, de en
trada, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Francisco Me
sa, a D. Francisco del Prado y Yal- 
naseday Juez de primera instan
cia,, de entrada, excedente, que ha 
solicitado su reingreso en la ca
bera y  ha sido declarado apto pa- 
?& ello.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
m los efecto^ consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
in  d, 4 ,° de Marzo de 1328.

PONTE

>eñor Presidente de la Audiencia 
de Zara¡goza.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Nüm.. 28.

Exorno-. Sr.: En vista del. expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del Capitán de Artillería 
D  Rafael H u id o b r o  P lanco, de re
emplazo por lib ido, con residencia en 
la indícala región, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, ; 
y hallándose - comprobado documen- 
tmtaeiite que a consecuencia de re
saltar herido el día '2 de BebreTo de ; 
4925 en un accidente de aviación, ál ¡ 
efectuar un vuelo de prueba- en Ta-; 
huimá {Mejilla), perteneciendo al Ser
vicio :ée Aviación, como observador ¡ 
de aeroplano, lia sido declarado inútil 
por pi Tribunal médico militar de di
cha región en 5 de Marzo de 4127, : 
oomo restíltado de las lesiones' süfri- : 
■ñmt, teniendo m i cuenta que éstas se ; 
M ía n  mdkíidas nn él cuadro de 48 
de Abril ú líteo (¡Diario Oficial nú
mero 3  i),

S. M. el Rey £q. D. g.), de acuerdo 
coa lo Informado por el B.u-
premo de DwtU'a y Marina en AH j

actual, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en Inválidos' con el empleo 
d¡e Comandante y antigüedad de la 
fecha del accidente, origen ele su in
utilidad, comiQ comprendido en el ar
tículo 1.° de la ley de 28 de Diciem
bre de 1916 (Colección Legislativa 
número 277), siéndole de aplicación 
los preceptos del Reglamento apro
bado por Real decreto de G do Fe
brero de 1906 {Colección Legislativa 
número 22)*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 do Febrero de 1928.

DUQUE DE TETUAM '

Beñor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

N ü m .

Exorno. Sr.: En vista del 29. expediem 
te instruido en la segunda Región a 
instancia del Cabo del segundo Regi
miento de Ferrocarriles José Emilio 
Carrasco García, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
causa do las heridas ‘sufridas el ara 5 
de Febrero de 1926, efectuando prác
ticas de su especialidad en la estnción 
de. Alicante y ser arrollado por una 
máquina de maniobras, 'sufre la am
putación del brazo derecho por su 
tercio medio, por lo que ha sido de
clarado inútil para el s e rv io , y qué 
sus lesiones se encuentran feh iídas 
en él vigente cuadro; te$¡$&do en 
cuenta lo dispuesto en las t i l l e s  Ór
denes de 6 de Mayo y 11 éa Julio 
de 1924 (Colección Legisla tí Ji núme
ros 215 y 327),

S. AI. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Buerpo al mencionado Cabo, co
mo comprendido en el artículo 2.° derl 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 8 de Febrero de 1906 {Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

DUQUE DE TETUAN,

Beñor Comandante genemi del Cuer* 
po de Inválidos Militares.
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MINISTERIO BE MARIA / £

REALES ORDENES 
Núm. 23.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
dispuesto por Real orden de 31 de 
Enero último (D. O. núm. 30), y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Pesca y lo 
informado por la Intendencia ge
neral,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a "doña Amparo Emma 
Bardan y Mateu, Ayudante del La
boratorio de Canarias de la Direc
ción general de Pesca, quedando va
cante la plaza de Ayudante de los 
Departamentos centrales que ac- 
tu a 1 m ente desempeña.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de. 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Pesca.

Núm. 24.

Excmo. Sr.: No habiéndose pre
sentado durante e>l plazo estableció 
do por la Real orden de 31 de Ene
ro último (D. O. núm. 30), la cual 
ordenaba la provisión en propiedad 
de la plaza cíe Ayudante, del Labo
ratorio de Málaga, actualmente va- 
c a n 1 e-, n i n gún aspiran te, y de, acu er- 
do con lo dispuesto en dicha Real 
orden y con lo establecido en el ar
tículo 7.° del Reglamento de la pri
mera Sección de la Dirección ge
neral de Pesca de 13 de Julio de 
1925 (D. O. núm. 185),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se convoquen oposi
ciones para la provisión de la plaza 
de Ayudante del Laboratorio de Má
laga, dependiente de la Dirección 
general de Pesca y que dichos ejer
cicios de oposición sean juzgados 
por un Tribunal constituido por los 
señores siguientes: Presidente, ilus
ivísimo Sr. D. Rafael de Buen y Lo
zano, Jefe de la Sección primera, de 
la Dirección general de Pesca; Vo
cales: D. José Giral y Pereira, Jefe 
del Departamento de Química; don 
Fernando de Buen y Lozano, Jefe-del 

. De par! amento do Biología; D. Luis 
Bollón y • Uriarfe, Director del La- 
hnvrdor'o de • Carnudas, y D. Ramón 
Rodrígame de Castro, Jefe de Negó-

D. Juan Cuesta Urce 1 ay, Ayudante 
del Laboratorio de Satanndér, y don 
Federico Vidal y.Doggio, Comisa;rio- 
futérventor, dependientes'todos ellos 
de la citada Dirección general díé 
Pesca.

De Real orden lo. digo a V. E. pa
ra s*i conocimiento y efectos. Dios 
•guardé a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO BE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Núm. 121. 

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Fomento- fecha 7 de 
Fobrero,* resolviendo las reclamacio
nes formuladas por las Sociedades 
“Nueva Montaña” y “ Compañía de 
Azufre y Cobre de Tharsis” contra 
la distribución, de las 750.000 tone
ladas de hulla inglesa que han de 
imipoptarse con derechos reducidos, 
confórme al Tratado de Comercio 
con Inglaterra, efectuada por dicho 
Departamento por Reales órdenes de 
23 de Mayo, y 30 de Noviembre de 
1927 y confirmada por Real orden 
número 12 de este Ministerio de Ha
cienda, publicadla en la G a c e ta  dé M a
d r id  de 6 de Enero último :

Resultando qué, como consecuen
cia de dichas reclamaciones, el Mi
nisterio de Fomento, amplía en 
22.163 toneladas el cupo de 46.000 
anteriormente concedido a “Nueva 
Montaña” y en 22,500 toneladas, el 
de 2.500 concedido a “Compañía de 
Azufre y Cobre de Tharsis” :

Visto el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1925 .en su artículo 5.*, 
apartados 1.° y 2.°; y .

Considerando que corresponde, a 
este Ministerio confirmar los cupos 
concedidos por Fomento»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que en las impoiv 
tac iones realizadas durante el quin
to año d.é vigencia del Tratado con 
Inglaterra, las Sociedades que a con
tinuación se citan gozarán de la re
ducción de derechos arancelarios en 
las cantidades de hulla inglesa que 
se expresan: “Nueva Montaña, So
ciedad deLHierro y Acero dé San
tander” , 68.160 toneladas, y “Com
pañía de Azufre y Cobre de Tharsis, 
F. C. de Tharsis a Río Odiel” , 25.000 
toneladas; ambas cantidades suma

cié los cupos concedidos anterior* 
menté y de las ampliaciones otoiv: 
gadas. pór la Re'al orden de 7 dé 
Febrero del Ministerio de Fomento;

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para1 su conocimiento y demá|! 
efectos. Dios guarde a V» I. muchoá 
años.' Madrid, 24 de Febrero de 1928.

CATIVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas;

Núm. 122.
Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 25 

dé Jun ■> de 1926 se crearon diversas 
Subdelegaciones de Hacienda en Mu
nicipios q.ie por su importancia ex4¡ 
cepcional ¡o requerían, desdoblándose 
así la organización administrativa dé
la provincia para mayor facilidad deí 
Fisco y del contribuyente.

Es manifiesto que una de las más 
importantes funciones de la adminis
tración provincial está a cargo de loe' 
Jurados dé estimación, llamados poí 
precepto”de la Ley a establecer o recó 
tificar con arreglo a conciencia y pori 
un conocimiento lo más directo po¿ 
sible de la situación de los contribu
yentes bases impositivas, a los eíec-: 
tos tributarios, en los casos .que la 
ley de Utilidades determina. Y si lá 
creación de Subdelegariones respon-k 
de a la conveniencia de ese desdobla
miento que aconseja en algunas pro
vincias la especial importancia dé 
alguno de sus Municipios, resulta a; 
todas luces procedente que se separé 
también la actuación de; Jurados, es-: 
tableciendo uno en cada Subdelega-: 
ción, ya que la función que' están lla
mados a desempeñar requiere por su 
misma naturaleza el más inmediato, 
contacto con el lugar en que el con-; 
tribuyente realiza su negocio e in
dustria o ejerce su actividad profe
sional.

Ya en Abril dé 1927 se dispuso él 
funcionamiento de dicho Jurado eií 
la Subdelegacióii de Hacienda de Vigof; 
pór reiteradas solicitudes de répré-: 
sehtaciones industriales y mercantiles 
de aquel Ayuntamiento; y teniendo en 
cuenta que en los Municipios en qué 
va a establecerse ahora no existe1 
Audiencia territorial ni provincial, 
no pudiendo, por tanto, presidir el 
Jurado el Magistrado a que el artícu
lo' 24 de la ley de Utilidades sé re
fiere, debe ese alto funcionario ser 
sustituido en el ejercicio de la pre
sidencia por el Ju:ez de primera ins
tancia, adaptándose los demás cargos 
administrativos .que en el citado ar
tículo se determinan a los análogos.
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qu.e figuran en la plantilla correspon- 
'diente de cada Subdelegar i ó n.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponen que en todas las Sub
delegar i.ones de Hacienda se constitu
ya un Jiudado de estimación, c.om,- 
puesto por el. Juez de primera ins
tancia, Presidente, y  como Yooares, 
por, los Jefes de las Secciones deno
minadas de Administración, de‘ Abo
gacía del Estado y de Intervención, 
de la Subdelegación referida* y ppr 
un comerciante y un -industrial de
signados anualmente por la Cámara 
respectiva, del partido o de la provin
cia en su defecto, siendo de estricta 
.aplicación a estos Jurados, dentro del 
territorio jurisdiccional de la Subde
legación, los preceptos que para los 
'dé Estimación en general contiene la 
.vigente ley de 'Utilidades, texto re
fundido, de '22 de Septiembre de 
1922, debiendo considerarse igual
mente aplicables a las Subdelegacio- 
jn.es de Hacienda las disposiciones que 
con referencia a las Delegaciones es
tablécele! artículo 2.2 del Real decre
to de 2 de Agosto de 19213 sobre de
claración de. competencia de los Ju
rados de Estimación y Utilidades.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y demás 
.efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 1928.

CALVÓ SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 123.
limo. Sr.: Yista la instancia de don 

Fernando Grespi y Jaume, Auxiliar 
administrativo del Catastro de la r i
queza urbana, con destino en la pro
vincia de Baleares, en solicitud de 
prórroga de up mes por enfermedad, 
que acredita con certiñcación facul
tativa ajustada a lo prevenido en la 
Rpal orden de 12 de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
dé 7 de Septiembre de 1918,

S: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a paf.ír del día 8 de 
Marzo del corriente ano.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. y efectos consigiuen- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director -general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 189. 

limo. Sr.: Yista la propuesta eleva
da* por Y, I. a este Ministerio; y 

Resultando que de Iqs Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles que, por Real orden de 27 de 
Febrero de 1925 (Gaceta del 8 de 
Marzo) y  en relación nominal a ella 
aneja, fueron asignados a esa Direc
ción general. (Sección de Telégrafos) 
para el porteo de telegramas, han cau
sado baja en tal servicio :

Portero .segundo, de la estación, de 
Calahorra, D. Benito- Gutiérrez Man
gado, el día 21 de Enero' último, por 
fallecimiento..

Portero cuarto, de la de Yaliadolid, 
D. Mariano del Barrio y del Barrio, él 
día 9 del actual, por traslado ai/Go
bierno civil de dicha provincia, y  

Portero quinto, de la de Córdoba, 
D. Rafael Gutiérrez Mostaza, el día .9 
del actual, por traslado al Gobierno" 
civil de Córdoba:

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en Rer.l orden de la 
Presidencia de 14 de Ererq de 1925 
(Gáceta del 15), y su complementaria 
de 27 de Febrero del mismo año (Ga
ceta del 8 de Marzo), la baja de estos 
tres Porteros en el servicio* de porteo 
de telegra.aja.s ser compensa da,
con la creación— para sustituidlos en 
tal servicio— de oirás tantas plazas de; • 
Repartidor, de Telégrafos, Con 2.000 
pesetas de haber anual; que por él 
artículo 16 del Real decreto-ley (Jé 
Presupuestos, número 27, de ó dé 
Enero último, se autoriza a este Mi
nisterio para la creación de las 'cita
das plazas de Repartidor de Telégra
fos, y qué en el capitulo 31, artícu
lo 1.°, del Presupuesto de ésa IDum-JÍb- 
ei.ón general, figura crédito para ellas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), por ord’eh 
de .esta fecha, ge ha servido diipoiíérj

1.° La creación, con cargo ai QáPÚ 
t.ulo 31, artículo 1.°, del vigente PfQ- 
supuesto de este Departámentó {D i
rección general de- Comuntcaciones, 
Sección de Telégrafos), de tres plazas 
de Repartidor de Telégrafos, con ¿.000 
pesetas de haber anual, para sustituir 
en el servicio de porteo ¡de telegra
mas a. los tres Porteros de. que antqs 
se hizo, mérito; cop antigü.eá«ad, £gdp 
plaza, del día siguiente al én qué cesó 
el Portero sustituido.

2.° La  provisión reglamentaria dé. 
las citadas plazas ele Repartidor de Te
légrafos, con 2.000 pesietas de haber 
anual, ascendiendo para cubrirlas— por

no haber pe liciones de • reingreso djS 
los die esta clase— a los ,que lo son eojj> 
el haber de 1.500 pesetas y figuran eit 
primer lugar en su escala:

D. Antonio Sol y Carmena, en t í  
creada para sustituir ai Portero se| 
gundo D. Benito Gutiérrez Mangado* 
con antigüedad del 22 de Enero ultimó;

D. Luis Mojares y Sütillos, en la 
creada para sustituir al Portero cuar
to D. Mariano del Barrio y del Barrío¡t 
con antigüedad del 4»Q del actual, y  

D. Fernando Moro y Alonso, en 
creada para sustituir al Portero quiní 
tü' JJ. Rafael Gutiérrez Mostaza, con 
antigüedad también del 1.0 del ae«« 
tual; y

3.° Que las tres vacates de Repar* 
tidor de Telégrafos, con 1.500 pesetas 
de haber anual, resultantes de estos 
asceiísos, se comuniquen a la Junta 
calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos, para su provisión con arre
glo a las prescripciones del Decreto-1 
ley de 6 de Septiembre de 1925, si no. 
hubiere para cubrir las peticiones dé 
reingreso de excedentes en condicio
nes' reglamentarias de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. p'iraj 
su conocimiento y  demás efectos. Dios' 
guarde a Y., I. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y  Ordenador de Pagos, j

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 38.
limo. Sr.T Habiendo llegado a re^l 

SQlue|ón de este Ministerio varios!^ 
expedientés de ordenación para IáU 
construcción de caminos vecinales/ 
en los. qué a Ja propuesta de 1 a é ) 
Pipintáoipnés prpyin cíales no se; j 
acompaña' el informe, del Ingenié-;j 
m  Jefe dé Obras públicas, o ha;nU 
sido objeto de observaciones y re-/ 
paros pór la$‘ mismas, siendo ne- j 
cAsiaria, por lo tanto, su devoliueitóri ; 
a las Corporaciones para qué los ; 
rectifiquen,, a la vista de los in for- , 
mes emitidos por las? Jefaturas, o • 
p^Xá T-ie expongan las razones qué 
las induzcan a insistir .en su pro-, 
puesta, ocasionando estos inciden^ 
tés un retraso en la marcha nor
mal del servicio, que fácilmente 
puede ser corregido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que en lo sucesivo 
los proyectos de orden L ición para¡¡
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la ejecución de los eamkios vecina
les deberán ser pasados por las 
Diputaciones provinciales a exa
men de los Ingeneros Jefes de Obras 
públicas, que liarán a las Diputa
ciones los reparos que estimen 
oportunos para que puedan recti
ficar sus proyectos, de a-cuerdo con 
aquéllos, o exponer los motivo3 que 
tengan para insistir en su aproba
ción.

Cuando la ordenación no se ajus
te estrictamente a las normas del 

'•artículo 6.° del Reglamento de Obras 
y Vías provinciales,, deberá ser pu
blicada en ei Bolclim Oficial de la 
provincia, para que durante el pla- 

■ Z'O de quince días puedan reclamar 
, las entidades o particulares infere- 
, s actos*, informando sobre las recla- 
; m ación es producidas las Diputa- 
i ciones provinciales é Ingenieros 
, Jefes de Obras públicas, para que 
. pueda recaer resolución de este 
, Ministerio sobre el orden dé pre

fación.
De Real orden lo digo a V, I. pa

ra su conocimiento y demá$ efeo- 
' los, Dios guarde a V. I. muchos 
• años. Madrid, 25 de Febrero de 

1928.
1 BENJUMEA

Señor Director general de Obras
públicas.

 M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

 REALES ORDENES Núm. 349.

limo. S.r.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio el 36 del pa
sado el Gobernador del Banco de Cré
dito Local de España:

Resultando que en la misma ex
pone que la institución referida se 
propone establecer una Caja de Aho
rros como organismo auxiliar de su 
actuación, que favorecerá a lo si Ayun
tare leídos y Diputaciones de toda Es- 

! paña, aparte del beneficio social que 
¡ siempre reportan las entidades de 
I ahorro popular:

Considerando que es' notoriamente 
■ plausible el propósito do referencia y 
| que no existe disposición legal algu- 
< na que se oponga al proyect o men- 
¡ 'donado, que puede reportar benefi- 
! oíos a las Corporaciones bacales y 
j provinciales y porque contribuye a 

difundir la virtud del ahorro:
! Cousideramlo que por Real orden 
- #e 7 de -'Diciembre de 1927 ha -.decla

rado él Ministerio de la Gobernación 
que, en lo que afecta al fin benéfico 
social de Ja Caja de Ahorros pro
puesta, nada tiene que oponer dicho 
Departamento; y que por lo que se 
refiere a la parte financiera, también 
se ha declarado incompetente el Mi
nisterio de Hacienda por Real orden 
de 18 de Enero pasado; de tal modo, 
que los Ministerios' encargados de au
torizar las ampliaciones y mejoras 
del Banco de Crédito Local no han 
puesto reparo que contraríe, su pro
yecto :

Considerando que el Real decreto- 
ley de 9 de Abril de 1926 estableció 
mi Registro e Inspección de Jas’ enti
dades de ahorro, a virtud del cuál no 
es posible establecer instituciones de 
ahorro sin él previo registro y apro
bación en el Ministerio de. Trabajo; 
por lo que evidentemente correspon
de a este Ministerio autorizar la crea
ción de la entidad propuesta y deber-: 

■minar el régimen a que ha de quedar 
sometida:

.Considerando que en el artículo 3.® 
del mismo Real decreto se exceptúan ' 
las Cajas de Ahorros de los Bancos' y 
Casas fie Banca inscritas en la Comi
saría de la Banca privada; pero 110 se 
tuvo en cuenta la naturaleza y  ca
rácter especial del Banco de Crédito 
Local sometida a la inspección per- ; 
manente de un Gobernador designado ; 
por el Estado, carácter que excluye 
a dicho Banco de la posibilidad! de 
ser inscrito en la Comisaría de la 
Banca privada; incumbiendo al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria resolver las dudas o cuestio
nes a que dé lugar la interpretación 
o aplicación del propio Decreto:

Considerando que la naturaleza 
particular dei Banco de Crédito Lo
cal no permite que esta institución i 
privilegiada goce de régimen fiiteren- i 
te al establecido para los demás Ban
cos' y Gasas de Banca, que si ofrecen 
la garantía de estar sometidos a la 
inspección de la Comisaría de la Ban- ; 
ea privada, no ofrecen la especiaiísi- 
roa fie ser directamente intervenidos 
por la representación del Poder Eje- ; 
cuiivo, que os tutela permanente' de . 
análoga eficacia a la de ia interven- 5 
ción establecida mediante el Prcsi- * 
dente del Instituto Nacional de Pre- ¿ 
visión en este organismo, que lam- 2 
bien está exceptuado por ei artícu- i 
lo 3.° del Real decreto de 9 de Abril 
de 1926,

S'. M. el Rey (q* D. so ha ser- i 
vidé resolver lo siguiente: ¡

l  * Aprobar la creaehki y ítmcln- 
imniiento de fe. Caja de Ahorros del ; 
.̂Bacpcp de Brédíto-LocM. de.,España.

2.° Establecer que ésta Caja, dado 
él carácter especial y privilegiado del 
Banco, queda incluida entre las ex
ceptuadas en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley -de 9 de Abril dé 1926.

3.° Que para los efectos .estadís
ticos del Banco de referencia deberá 
remitir anualmente a la Inspección. 
Mercantil y de Seguros de la Direc
ción general de Comercio, Industria y 
Seguros-, la cuenta detallada del roo-: 
vimiento dé imponentes, del de imn 
posición, reintegros, interés capitálta 
ziados y saldos de los finales de cadá 
año, y los demás detalles’ que al mi»-: 
mo efecto estadístico le sean reda-: 
mados por la expresada Dirección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efe tos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 
25 de Febrero de 1928.

ÁUNOS
Beñor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 350.
limo. Sr.: Conformé a ia  dispo-. 

Alción transitoria del Re-al decreto, 
numeró 379. fecha 17 del actual, y 
para cumplir los finés que en la 
misma se le encomiendan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para que constitu
yan la Junta provisional a los si-: 
guiéntes Corredores de Comercio: 
D. Celestino Sánchez Jimeno, de Za
ragoza; D. Antonio Beneyto Pérez,- 
de Valencia; D. Enrique Darnell, dé 
Reus; D. Antonio Solares, de Gijón*; 
D. Eloy Pardo, de. Albacete; D. José 
Cruz Pardo, de Ciudad Real; D. Fraiu 
cisco Reimos- do Sevilla, y D. José 
Saro, de Santander.

Ló qué de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Diqs: 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1928.

AüNOS

Señor Director general de Comercia, 
Industria y  Seguros.

Núm. 351.
fimo. Sr.: Verificado el es o rutena, 

de las elecciones convocadas 
Real orden dé 8 de Noviembre úl
timo para la constitución del Comité 
paritario Inter!oca! de Artes Gráfi
cas de Valladolíd con jurisdioclém 
en su provincia y en las" dé Burgos, 
Pal encía, Salamanca y Zamora, y de
signadas pbr.asrt# Mi n isfccrfe.tais pdr • 
sonas que han dé ées»n^M.ar
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cargos de Presidente y Secretario 
Me este Comité,
\ S, M. el Rey (q> B. ,g\) tía tenido 
$  bien disponer que el me neto nado 
ppmíié^ paritario interlocal quede 
%onsíiiuído en la forma siguiente: 

Presidenle, D. José Salón Sem- 
jprun.

( Vocales patronos efectivos: Don 
íFrancisco de Cosío y MadJn©z-For«: 
Éún, 1>. José Fernandez Gomara, don 
j|feduardo Pérez Hiclonan y D.-' Pedro 
|CtovGra, D. Mariano Fraile Rivera, 
,30. Benito Alien Rodríguez y D. An- 
'tirés Martín Sánchez. 
i Vocales. patronos suplentes: Don 
¿Luis Fernández Marcos.
* Vocales obreros efectivos: B, Luis 

¿|Dhüiórréz García, D. Ensebio Gon
zález Suárez, D. Maréelo Maritín Fer- 
Jlández, D. Remigio Cabello Toral, 
íjb. Mariano Ruiz Colmenares, D. Ra- 
|¡íael Castro Manjón y D. Teodoro M:ar- 

■qtínez Sáiz.
é Vocales obreros suplentes: Don 
dJosé. Avila Sánchez, B. Arnésto San
t o s  Sáez, B. Benito Gutiérrez García, 
•Jp. Rafael Gomerón Füste-r, D. Uono- 
•|jipato López Movallñn, B. Serafín Eol- 
%afio Labrador y D. Enrique García
kfoareodo.1V Secretario, D. Mariano Escudero 
goíís.

[ { Lo que de ReM' orden digo a V. I. 
pmra su conocimiento y  demás efec
to s . Dios guarde a V. I. muchos años, 
^fadrid, 1.° de Marzo de; 1928.

AUNOS

feeñor Director general de Trabajo.
i'

 Núm. 352.
I limo. Sr.: Al efecto de que en su 

J$í& pitefi&n verificarse las elecciones 
pe los diferentes Comités paritarios- 
jÉtel-. grupo 24 éel Decreto-iley de wga-r 
fifaltó-tón- corporativa naeienab Bervi- 
mos de Higiene (baños, peluquerías, 
llldpiabotas, lavado y planchado, ser- 
ip&te diversos de higiene y aseo);, 
b S. M. el Re y  (q. D. g.), oída la Oo- 
Éíiisión interina de Corporaciones, se 

servido disponer: 
ílV las iVseciacáonés patoná- 

$b y obreras que soMcitaron a sü

5do tiempo Comité paritario M i
t o  en el plazo dé veinte días él ra -  
cter que ha de tener el nfisme. 
Dichas Asociaciones son :
Alava.—Vitoria: Sociedad dé <*bré- 

IM; barberos peluqueros., general de de-

Baleares*—Palma de Mallorca: -So- í 
ciedad de barberos. o peluqueros Ll'La • 
Prosperidad”. ¡

Barcelona.—Sindicato libre profe- , 
sional de lavaderos4.

B adalona: Bocio dad de pairónos ’
barberos y peluqueros.

Sábadell: Gremio do barberos. ‘ 
Cádiz.—La Linea: Oficiales barbe

ros LUE1 despertar”.
Madrid.—Sociedad de obreros lirn- ■ 

iprabotas de salones “El Brillo1”, Aso
ciación de patronos peluqueros bar
beros de Madrdi, Sociedad de m aes
tros peluqueros de Madrid, Asociación : 
de dependientes de peluquerías y  bar
berías de Madrid, Sindicato' Ubre .pro- , 
fes ion-ai de oficiales peluqueros y bar-* 
iberos de Madrid.

Málaga.—Sociedad patronal de pe
luqueros y barberos, Sociedad “El F í
garo” de oficiales peluqueros y  bar
beros. , - ' |  ' -\%M¡ •

Murcia.—Cartagena: Federación de 
dependientes de comercio.

Oviedo.—Sociedad de .maestros pe
luqueros barberos “La Principal”, So- : 
ciedad de oficiales peluqueros y b a r
beros “La Redentora”.

Paíencra.—La Unión de depeniien- ! 
tes peluqueros de Patencia.

Santander.—Bociedad patronal de 
peluqueros barberos Cantabriá”, So- í 
piedad de obreros peluqueros y  bar
beros de Santander “El Fígaro”.

Tarragona.“ R e u s S o c i e d a d  de 
maestros peluqueros y barberos, So
ciedad de oficiales peluqueros y bar
beros.

. Sevilla.—'Asociación de dependien
tes de comercio.

Vaíladolid.—Federación de Soctedá- 
des obreras; ‘ "

Vizcaya.—Bilbao: Sociedad; de pe- " 
luqueros barberos L“La Defensa”.

2.° Podrán también inscribirse en 
el mismo plazo en él Censo electoral 
de este 'Ministerio todas las Asociacio- i 
mes obreras y  patronales de España 
comprendidas en el grupo 13 (Indus
trias químicas enumeradas en esta 
disposición) que no se hállen y a  in
cluidas en eíl Censo ni pertenezcan a 
localidades reseñadas en la regla 1.a

3.° Las Asociaciones patronales y 
obreras qjjp deseen inscribirse en el 
jCensó electoral social habrán de cum
p lir  las siguientes formalidades y re- - 
quMfcos: •

a) Denominación de la Sociedad, 
fe-) Nacionalidad.
c) Localidad y donaleiMo social.
d) Clase de industria o trabajo
é) Fecha de constitución dé la  So-  ̂

piedad. ,
f) Se soidos vdé oitótu.

baga sus4 veces y  sello do la misma 
h) Las Sociedades obreras y rpa*

; tren al es constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la. 
petición un ejemplar de los Estatutos 
¡o Beglamentos, runa lista de socios y 
certificado de¡I Gobierno civil o justi-, 
íicación fie la Sociedad. Ademas, las 
Sociedades patronales de todo género 
enviarán declaración del número de 

socios que nmplecn. Las Sociedades 
¡civiles y  Compañías roe re a nUtes que 
‘ocupen más de cien obreros deberán 
¡acreditar su existencia legal median
te  certificación fie frailarse inscrita nn 
;el Registro mercantil o, en su défoctn, 
tceétiñcaclón expedida por -el Dimétor 
■o representante legal de la entidad 
haciendo constar, bajo su responsabi
lidad, los dalos relativos a la  inscrip
ción en el mencionado Registro' que 
aparezcan insertos en la  escritura de 
'constitución de la Sociedad, declaran- 
-do que éáta continúa existiendo mi el 
día de la fecha de la solicitud.

4.̂  Que por ios Gobernadores ci
viles se disponga la inseraión imne- 
diáta detesta Real orden en el Imte- 
tm Oficial de la  provincia para que 
llegue a nono cimiento de las personas 
y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimleiíto y demás 
'efecte . Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

. AüNOS

i Señor es Director general de Trabajo y 
Gobernadores civiles de* todas las 
provincias.

Núm .  353.
limo. Sr.: Aerificado el escruti

nio cíe í as elecciones c o nv o c ad a s 
por Real orden de 5 de Noviembre 
último, piara la constitución tic los 
Comités paritarios de la industria 
hotelera de Guipúzcoa, y designa
das por este Ministerio las perso
nas que han  de desempeñar lo.s car
gos de Presidente, Vicepresidente 
prim ero <y Secretario de cada Co
mité,

S. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  disponer que cada uno fie 
dichos? Comités quede constituido 
en la forma siguiente:

Comité paritario  de Patronos ,y 
Camareros :

Presidente, D. Mariano Valenlía 
y Coca.

Viceprésidente primero, B. Polí- 
caypo Diez González.

You&lés patronos efectivos: Don 
CariSfei Damboronea,

■$mm. Schave l^ u tg u re n , D. F'étrjr



 1416 2 Marzo 1928 Gaceta de Madrid— Núm. 62

[Jiménez Sanz, D. yíctor Erro y 
Graz, D. Eleuterip 'Arana Pérez.

Vocales patronos suplentes: Don 
pMiguicl Arrieta Zubimeiidi, D. Juan 
' Olasagasti Garmendia, D. Arscirio 
Gu tiez García,, D. Juan Loinaz Lau
da, D. Román Martín Aparicio.

Vocales obreros efectivos: Don
Eliseo Argandoña Ramírez, D. A l
berto Errauzquín Alza, D. Francis
co Vicente Arias, D. Cándido Jimé
nez Martín, D. Ofelio García Fa l
ces.

| Vocales obreros suplentes: Don
Santiago Tellecliea Erdociu, don

' José Olavarricta Pascual, D. Pedro 
f Moral Rodríguez, D. Francisco Á l- 
muedo Jiménez,, D. Dionisio Andrés4 

í Tovar. ,
; Secretario, D. Vicente Sagardia
Luis de Redín.

í Presidente, D. Mariano Valentín 
’ y Coca.
? Vicepresidente primero, D. Po li- 
\ carpo Diez González, 
i Vocales patronos efectivos: Don 
’ Manuel Camión Damboronea, don 
Juan Ecliave Eguiguren, D. Félix  
Jiménez Sanz, D, Víctor Erro y 
Graz, D. Eleuterio Arana Pérez.

Vocales patronos suplentes: Don 
i Miguel Arrieta Zubimendi, D. Juan 
Olasagasti Garmendia, . D. Amenlo 

' Gutiez García, D. Juan Loinaz Lan- 
, da, D. Román Martín Aparicio.

Vocales obreros efectivos': Don
Casimiro Garmendia to losa , don 
Andrés Azaldegui Echevarría, dan 
Anastasio Arrieta San Sebastián, 
D. Luis Barruelo Comín, D. José 
A giuirre Tolo sana.

Vocales obreros suplentes: Don 
¡Nicolás4 Sein Jeibar, D. Jerónimo 
Acín Tellerla,, D. -Eustaquio Lau- 
rencena Zalacinerá, D. Luis Gil Pé
rez. D. Miguel Gazmendia To-Iosá.

Secretario, D. Vicente Sagardia 
Luis de Redín.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 
1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 354.

I lmo. S r .: Vista la instancia que 
con fecha 13' de Junio de 1927 pre
sen íó en esto Ministerio D. Jorge 
Loriog Martínez, Consejero Delega
rlo do la Compañía “Colón Trans
aérea Española’” ; visto el proyecto 
general del aeropuerto de Sevilla 
para la línea de dirigibles “ Sevilia-

Buenos A ires” , que tiene concedida 
por Real decreto del 12 de Febrero 
del mismo año, cuyo proyecto: está 
compuesto de Memoria, planos y 
presupuestos, y  vista la certificación 
de 1.° de J.ulio de 1927, en la que 
se acredita la garantía técnica a que 
se refiere la Real orden del Minis
terio de Fomento, de 17 de Noviem
bre de 1923:

Resultando que con esto se ha da
do cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 28 del referido 
Real decreto, de concesión; y 

Considerando que todo ello res
ponde a los fines para que la misma 
fué otorgada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el proyecto del aero* 
puerto de Sevilla, que deberá esta
blecer la “ Compañía Colón* Transa 
aérea Española” con sujeción al 
mismo, efectuando todas las obras 
bajo la inspección de la Sección de 
Aeronáutica civil de este Ministerio, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de concesión; no 
permitiéndose, el comienzo de obrá 
alguna hasta tanto que el concesio
nario haya ingresado ein la Caja 
Central de Depósitos, a disposición 
de este Ministerio, la cantidad de 
trescientas mil una quinientas cin
cuenta y una pesetas con veintisie
te céntimos (301.551,27 pesetas), 
correiSpondiente al 1 por 100 del va
lor total del presupuesto aprobado.

Esa Dirección general dictará las 
órdenes oportunas para que se dé 
cumplimiento a lo anteriormente 
dispuesto y a los preceptos de la 
concesión de referencia.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios g-uarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N TA  CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
c o n c u r s o  e x t r a o r d in a r io  d e l  m e s  d e  

NOVIEMBRE Da 1927 
Relación de las clases de segunda y 

primera categoría de activo y l i 
cenciados acogidos a los beneficios

del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, que se proponen para to
mar parte en las oposiciones anun
ciadas el 30 de Noviembre último, 
(G a c e l a  número 334) para proveer, 
16 plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil del M inisterio de 
Fomento, dotadas con el  sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

" Sargento activo D. Miguel Felez 
-Milján, con veintiséis años do edad»; 
10-7-27 de. servicio y 6-3-0 de empleo'.’ 

Idem id. José de 'las lleras Gutién 
rrez, con veintisiete años de edad,; 
8-5-1 de servicio y 4-8-9 de empleo.- 
(Condicional por no acompañar '.certiA 
ficad.0 médico*’ y • de antecedentes pe* 
nales.) . ; • o 4f

Idem id. D. Franci.scq Prieto Te je -' 
dgr, con veinticinco años de - odad¡, 
8-0-0 de servicio y 3-4-14 de empleo1* 
(Condicional por "falta de certificado! 
médico y  de penales.) j

Idem íd¡. Joaquín Gutiérrez Enrí-: 
quez, con veintiséis años’ de edad,; 
5-9-21 de servicio y 3-5-18 de empled| 
(Condicional por falta, de certificado! 
de antecedentes penales.)

Idem licenciado Érnesto Domínguez 
Durán, con veintisiete años ,de .edadé 
8-5-5 de servicio y 6-6-5 ele empleq.

Idem id. Santos Asín U.s'ieto, cotí 
veintiséis años de edad, 5-5-0 de ser* 
vicio y 1-10-0 de empleo. (Condición 
nal por no acompañar el certificado» 
médico ni el de. Penales.)

Idem id (Guardia civil en activo)' 
Antonio Fernández Conde, con v.eiñ- 

■ biséis años de edad, 10-3-29 de ser-* 
vicio y 1-4-0 de empleo. (A resérvá 
de que presente certificado médico y¡ 
de Penales.) v(

'Idem para la reserva Luis Peña Ro
dríguez, con veintinueve años de edad,; 
4-8-23 de servicio y 4-3-15 de, empleo^ 
(Condicional por falta de certiíicadq' 
médico.). "-I

Idem id. (Guardia civil en activó)', 
José López yillanueva, con vcinticin* 
ño años de edad, 7-8-17 de servicio y 
3-11-26 de empleo. (Condicional por, 
falta de certificado médico y de Pe-: 
nales.)

Suboficial licenciado D. Joaquín 
Fullea Carlos Roca, con veintisés ;/ños 
de, edad, 2-3-17 de servicio y 0-7-0 d¡e; 
empleo. '

Idem id. D. José, Muñoz Pérez, con 
veintisiete años de edad, 1-5-2 de’ 
servicio y 0-5-3 de empleo.

Sargento licenciado’ José Espí AD 
caraz, con treinta años de edad, 2-10* 
1 de servicio y 1-7-26 de empleo 

Idem id, D. José Recuendo Aldea- 
nueva, con treinta y un ñaños de edad, 
1-11-22 de servicio y 0-10-20 de enñ 
pleo.  ̂ 11

Idem id- Demetrio Aníbal Hernán-: 
dez, con veintinueve años de edad* 
3-6-25 de servicio y 0-5-7 de empleo!.

Idem id. D. Antonio Vázquez Váz
quez, con veintiséis años de edad* 
1-0-0 de servicio y 0-4-0 de empleó. • 

Idem id. Isaías Más VilleRas, con 
treinta y un años de edad, 3-8-15 dé 
servicio y 0-3-14 de empleo.

Idem id. D. Diego Flores Sánchez 
con veintiocho años de edad, 1-3-6 de 
servicio y 0-2-6 de empleo.

Idem para la reserva Martín Lucas 
Lucas, con veintiséis años de edad, 
3-7-10 de servicio y 2-4-6 de empleor
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Idem id. D. Andrés Alf ágeme Ca
lleja, con tre in ta  y un años de edad, 
3 - í 1-28 de servicio y 1-7-0 do empleo.

Cabo Ponápeyo Valis López, con 
¡veintiséis’ años de edad, 8-7-13 do, ser- 
y icio y 2-4-18 de empleo..

Idem Joaquín Sánchez Guerrero y 
Martínez Carrasco, con tre in ta  y dos 
años de edad, 3-11-14 de servicio y 
¡1-6-7 de empleo.

Idem D. Jaim e Gran Verdú, con 
¡veintiséis años de edad, 3-8-0 de ser
vicio y 1-2-5 de empleo.

Idem D. Manuel Cortés Pérez, con 
veintinueve años de edad, 2~2-14 de 
servicio y 0-2-9 de empleo-. (Condicio
nal por falla- de certificado de antece
dentes penales.)

Idem D. Sebastián Cal Diez, con 
(veintinueve años de edad, 0-10-10 de 
servicio y 0-1-10 de empleo.

ídem Juan G uerra Navarro, con 
veintinueve años de edad, 2-8-9. de 
servicio y 0-0-15 de empleo.

Soldado D. Fausto Martín Castro, 
con veintiséis aros de edad y 4-7-20 
de servicio.

Idem D. Angel Bonet Guiiayn, con 
¡veintiocho años de edad y 4-0-0. de 
servicio.

Idem 'Emilio A rango Rodríguez, con 
tre in ta  y tres años de edad y 3-0-4 
de servicio. (Condicional por falta .de 
póliza en el certificado de anteceden
tes penales.)

Idem D. Joaquín González Herrera, 
con tre in ta  y cuatro años de edad y 
3-0-0 de servicio. (Condicional por 
falla, de certificado de antecedentes 
penales.)

Idem José Díaz Moya, con veintiocho 
años de edad y 2-10-5 de servicio.

Idem 13. Antonio Flores Sánchez, con 
V e in t is ie t e  años de edad y 2-5-12 de 
s e r v ic io .

Idem D. Antonio Díaz-Cañaba te y 
[Muñoz Baena, con veintiocho años de 
edad y 2-2-2 d,e servicio.

Idem D. Laureano Sánchez Vicente, 
ícon veintinueve años de edad y 1-3-5 
de servicio.

Sargento licenciado - (Guardia civil 
¡en activo) Florencio Mata Ribas, con 
veintinueve años de edad, 7-8-11 dé 
'servicio y 0-2-0 dé empleo. (Condi
cional por falta de certificado médico 
y de anteceden tes penales.)

Cabo apto para Sargento Roque 
Ase as o San Martín, con veintisi ete 
años de edad, 5-2-22 de servicio y 
2-5-4 de empleo.

Sargento para la reserva José Mar- 
pos Ibáñez, con tre in ta  y dos años de 
édad, 3-1-20 dé servicio y 2-0-21 de 
empleó-.

Soldado licenciado Amánelo Mate- 
é&nz de Antonio, con tre in ta  años dé 
^dad y 3-3-21 de servicio. (Condicio- 
faal por falta  de certificado de ante-: 
cédeíites penales,)
'Relación de las clases de segunda y

primera categoría no admitidas a
concurso por los. motivos que se ex- 

■ presan :
Por no haberse recibido el estado- 

resum en dre servicios para poder cla
sificarlas:

Cabo licenciado Francisco Dávila 
Corredor.

Licenciado Leendre Jesús Losa Bar-
fcoB*

Por no haberse recibido él estado- 
resum en de servicios y ser meñor de 
veintitrés años, según se deduce, de 
los documentos que acompaña:

Licenciado Francisco M artín Pe- 
layo.

Por ser menor de veinticinco años:’
Soldado licenciado César Prieto de 

Castro.
Idem íd. Eladio Alonso Gómez-In- 

guenzo.
Por exceder • de la edad dé tre in ta  

y cinco años, lím ite máximo señala
do en las condiciones del concurso:

Cabo licenciado Manuel Barcena 
Conde.

Por hallarse sirviendo el prim er 
período de reenganche. (Artículos 19 
y 25):

Cabo de activo. Antonio Navarro 
Aliaga.

Por estar formuladas las instancias 
después del 30 de Enero último, fe
cha en que expiró el plazo de admi
sión, según las instrucciones del con
curso ;

Cabo Ricardo Docampo Pouza.
Soldado Enrique de la Callé Santos.
Sargento licenciado Angel Pal encía 

Gallardo.
Licenciado D. Jesús Brandaris y dé 

la Cuesta.
Idem D. Valero Hernández Romeo.
Sargento licenciado D. Antonio Del

gado. Vicente,
Madrid, 29 de Febrero de 1928.—■ 

El General Presidente, José Viílalba.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  MA
RRUECOS V COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 21 
de Enero próximo pasado, para  pro
veer seis plazbs de Médicos segundos 
en el Servicio Sanitario de los T erri
torios españoles dél Golfo de Gui
nea, han sido nombrados por Real 
orden de esta fecha los señores si
guiente^:

D. Juan  Bote García.
D. Rafael Garbayo Araiztegui.
D. Patricio Barco Grimaldos. *
D. Luis Nájera Angulo.
D. Alfrede Novoa Somoza.
D. Antonio Mrazano Torres.
Madrid, 27 de ^febrero  de 1928.—> 

E l D irector general, El Conde de Jor¿ 
daña. .

C O N SEJO  D E LA  ECO N O M IA  N A
 CIOMAL

SECCIÓN DE ARANCELES

Ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888.

Para conocimiento general y a los 
efectos d!el artículo sexto de la expre
sada Ley, se publica la siguiente ins
tancia de admisión presentada en el 
Consejo de Economía Nacional:

“Exorno. S r .: General Motors Pen
insular, S. A., domiciliada en Madrid, 
calle de. Granada, 33, a V E. con la de
bida consideración expone:

Que la Ley de Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, en su 
artículo prim ero faculta al Gobierno 
.para poder disponer, con sujeción a

ella, la admisión temporal en la Pen-^ 
ínsula e Islas Baleares, de todas las 
mercancías que, siendo susceptibles 
d<3 perfeccionamiento o transform a
ción por medios industriales, se im
portan para  ser modificadas o trans
formadas por la industria nacional.

En su artículo según fio se dice que 
para  obtener los beneficios de la ad
misión temporal lois productos ínte
gros do las mercancías transformadas 
o modificadas, deberán precisamente 
destinarse, bien solos o mezclados, con 
otros, a  la exportación al Extranjero.

Actualmente, la Sociedad que sus
cribe im porta un crecido número de 
automóviles, chassis de camión y pie
zas de repuesto para los mismos, des
de loé Estados Unidos a Portugal, le 
cual se hace directam ente y en bu
ques extranjeros desde América a Lis
boa y  Oponte.

Apoyándose en Ja Ley antes men
cionada, y  limitando nuestra petición 
a las unidades destinadas a Portugal, 
nos permitimos exponerla, condesán
dola en lo sigu ien te :

í° Im portar los coches embalados 
que destinamos a la venta en la ve
cina nación por el puerto, de Barcelo
na, y garantizando en esa Aduana los 
derechos arancelarios correspondien
tes, conducirlos por ferrocarril a los 
talleres que la Sociedad 'sol ic i tanto 
posee v en Madrid, donde serían des
embalados y montados, para una vez 
verificadas estas operaciones expor
tarlos a Portugal, bien por ferrocarril 
o carretera, según los casos, cancelan-! 
dose a su salida la garantía que fué 
constituida, a  su entrada en la A duana: 
de Barcelona, siempre realizando a: 
satisfacción del Poder público cuan
tas comprobaciones y trám ites se es
tim aran necesarios.

2.° Im portar en las mismas con-: 
daciones que en el caso anterior los 
chassis de camión por el expresado1 
puerto, garantizando en la misma for
m a los derechos, dé Aduana, y condu
cirlos por ferrocarril a nuestra fá-; 
bica en esta Corte, donde dichos chas-j 
gis se carrozarían con las carrocerías i 
nacionales que esta Sociedad fabrica: 
para exportar las expresadas uñida- • 
des ya completas a Portugal, con l a ’ 
cancelación a su salida de los dere- í 
chos satisfechos a su entrada, por lo ¡ 
que a los chassis se refiere. !

3.° Im portar, en garantía de dere- j 
éhos, piezas de repuesto para su ex- j 
portación a Portugal desde n u es tro 1 
depósito de Madrid, con devolución de ¡ 
derechos a su salida de España, y 
siempre y en todos Jos casos cogr las 
comprobaciones que fueren pertinen
tes.

Séanos permitido, y en apoyo dé 
nuestra solicitud, exponer sucinta-* 
mente los beneficios que reportaría  
esta concesión para la economía na
cional.

Anteriorm ente se indica que los au
tomóviles, chassis y piezas de repues- \ 
to para los mismos se hace en la ac
tualidad por embarques directos des
de el punto de origen al de consumo.

Al otorgársenos la concesión, estas 
unidades serían transportadas precL  r 
sámente en buques españoles desdé j 
América a  España, con el consiguienu ¡ 
te ingreso para  las Compañías priM
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pietarias de los mismos, por tan se
guro como regular tráfico.

Tampoco ha de escapar al conoci
miento del que juzgue el sinnúmero 
de obrero-s que necesariamente han 
de intervenir en las diversas opera
ciones de carga y descarga en el puer
to de Barcelona, duplicadas por las 
mismas operaciones que se habrían 
de verillf/ar en Madrid.

Para las Compañías de ' f&imcarri- 
les no cabe duda el positivo ingreso 
que obtendrían mi ios transpone^ do 
Madrid-Barcelona y Barcelona-Fron
tera de Portugal.

La industria carrocera española, cu_ 
ya fabricación nos ha sido autorizada 
en fecha reciente, conseguiría gran 
desenvolvimiento merced al gran nú
mero de carrocerías a que se daría 
salida, con lo que se beneficiarían, no 
sólo los .suministradoros de ios ele
mentos productores y materiales con 
que se elaboran, sino con el aumento 
natural de mano de o-bra, y con ello" 
el de los obreros que intervendrían 
en su fabricación. No cabe duda que 
el progreso de las industrias hay que 
buscarlo en la exportación, pues se
ría ocioso pensar en su apogeo li
mitando la producción al consumo 
mopio.

La concesión de que venimos tra 
tando, a nuestro entender no po
dría producir perjuicios al Estado, 
pues a parte de la seriedad de la 
entidad solicitante, ésta previamen
te ofrece.dar cuantas garantías eco
nómicas se precisaran, estando des
de luego a la disposición del Poder 
público para observar todas las me
didas de previsión que se estimaran 
necesarias, en relación a la compro
bación e identificación de las mer
cancías a su entrada y salida, t rans
formación, mejora o modificación 
que sufrieran, lugar en que se ve
rificaran éstas y plazo dentro riel 
cual habría de realizarse el benefi
cio de las mercancías introducidas, 
temporalmente y su salida de Es
paña.

Se ha de hacer notar, como dato 
*nieresanie, para la comprobación 
de las mercancías por las Adminis
traciones de Aduanas, que en toda 
caja conteniendo automóviles se {m- 
porta siempre un automóvil com
pleto en todas sus partes, pudién
dose''inspeccionar sin que pueda ha
ber lugar a dudas ni confusiones, 
su número de motor y de chassrs, 
así romo la numeración y clase de 
sus neumáticos y rueda de repues
to. Solamente en las cajas de chas- 
sis para camión, se importan dos 
chassis por caja, y que son (fe *a 
misma manera tan fácilmente com
probables lodas sus partes.

Por todo lo expuesto, ia entidad 
que suscribe, apoyándose en la íey 
¿e Admisiones temporales, ya enu
merada, y sin perjuicio de las dis
posiciones especiales que pudieran 
dictarse para adaptar nuestra peti
ción a los Reglamentos existentes, 
suplica a V. E. se sirva dar las ór
denes oportunas para el estudio y 
resolución favorable del . asunto, 
compróme!Jándonos a ampliar y fa
cilitar cuantos datos y detalles fue

sen necesarios para la mejor com
prensión y claro juicio.

Gracia que 110 dudamos alcanzar 
de Y. E., cuya vida guarde Dios mu
chos años. Madrid, 2 do Febrero de 
1928 . — Firmado: E. E. Kaiser, Di
rector-Gerente. —■ Exorno. Sr. Vice
presidente, Director general del Con
sejo de Economía Nacional,”

Las entidades que se citan en el 
artículo 7.° de la expresada ley, y en 
general todos aquello/ a quienes 
afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo de 
treinta días y ante el Consejo de 1a 
Economía Nacional,, cuanto estimen 
conveniente.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.— 
El Vicepresidente, Director general, 
S. Casiecio. f

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  
IN D U ST R IA L

En virtud del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y de confor
midad a io dispuesto en el artículo 
i o del Reglamento, se publican las 
solicitudes presentadas con objeto 
de que durante el plazo de veinte 
dias naturales puedan formularse 
las protestas que estimen conve
niente, las cuales deberán dirigirse 
acompañadas de su copia al Comité 
regulador de ia Producción indus
trial, Magdalena, 12.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.—  
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, Presidente del Comité regala
dor de la Producción industrial, 
S. Cas ledo.

D. Antonio Rósete Villa, de Ma
drid.— instalación de una fábrica de 
mosaicos, losetas y pavimentos si
milares, constando de un juego de 
bombas de presión, un acumulador 
de agua de presión y seis* prensas 
hidráulicas.

D. Eduardo Boque, de Barcelo
na.— Instalación corno industria au
xiliar y complementaria de su fá
brica de calzados, de una prensa 
hidráulica a calefacción eléctrica, 
una máquina de cortar los desper
dicios negros-; otra destinada a t r i 
turar la goma negra o roja, dos 
máquinas para pulverizar la goma* 
y una troqueladora con varios mol
des? v dibujOh, toda ella de produc
ción nacional.

La Sociedad “GH. Lorilleux y 
Compañía”, de Barcelona.—T rasla 
do, desde la fábrica de tintas de 
imprenta y litografía, colores, bar
nices y pastas para rodillos y re 
fundición de rodillos de imprenta, 
de Badalona (Barcelona), a ia fá
brica-depósito de Madrid, de dos 
recipientes de unos 120 litros de 
capacidad, para proceder a la re
fundición de rodillos de imprenta e 
iiiMn!i ación de un armario de unos 
cuatro rn2 para la refundicióxi de 
los rodillos.

11 La Metalúrgica Española”, So
ciedad anónima, de Barcelona.'— 
instalación en su fábrica de alfile
res de acero, hierro y latón, de 10 
máquinas para la fabricación de los

mismos, de procedencia alemana, 
sin aumentar la producción.

D. Juan  Ribo Sayo!, do Bada Ion ai 
(Barcelona).— instalación en su fá
brica de hilos y cuerdas1 de cáñamo, 
lino y algodón, hilos y cuerdas de 
abaeal y sisal y otras fibras duras 
similares, ele una máquina, auxiliar 
de trasquilar hilazas e. hilos fabri
cados con dichas.-fibras*.

D. José Durán Gutiérrez, de Boilu-: 
líos del Condado (fíueiva).—Instala
ción en su fábrica de medias y cal
cetines de 10 máquinas circulares’ 
“ideal” para fabricar calcetines, una 
máquina circular “Ideal” para fabri
ca]' puños de calcetín y una de coser, 
tipo remallóla; dedicándolas exclusi
vamente a la fabricación .de calceti
nes de lana.

D. Aclaro Sehllling, de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de* géneros’ 
de ponfo de dos telares rectilíneo-s 
“Raschel”, modelo A.. íi. S. de 95 
pul andas, destinadas a la confección 
úq ñecos en los pañuelos de seda ar
tificial y lana de su propia fabrica
ción, sin aumentar la producción.

D. Pedro Mogas Sala, de Granollérs 
(Gerona).—instalación en su fábrica 
de alpargatería, de un telar mecánico 
Jaronard para la fabricación de cin
tas de 50 metros.para cinturillas mar* 
es B. M. G.. de tres metros 30 centí
metros de largo por un metro 30 de 
ancho y dos metros 20 centímetros 
de abura; de fabricación española.

Batilo y Compañía, B- en G,, de Bar
celona,—Instalación en su fábrica de 
tejidos de seda natural de Gracia 
(Barcelona), de 2(7 telares de i35 cen
tímetros de ancho y tres lanzaderas 
de p roe ed e nc i a f r a n e-e sa.

D. Juan Llaudó y Tresíá, efe Ma
tar 6 (Barcelona)— Instalación en su 
fábrica de géneros de punió-, de seis 
telares Standard, de diversos diáme
tros para ia elaboración de inedias 
para niño, empleando exclusivamente 
hito y seda.

D. Alfonso Bou Frígola, de Mal- 
grat (Barcelona).—Instalación en sil 
fábrica de géneros de punto de seda 
de dos máquinas circulares con cilin
dro de agujas rotativo, diámetro 
3 1/2, con 220 agujas, para la fabri
cación de calcetines y géneros de 
fantasía sin embaste, por medio dé 
platinas.

D. Wenceslao Dauden Badal, de 
Ca 1 a mocha (Teruel)— Ampli ación y 
modificación en su fábrica de energía 
eléctrica y de hilados y tejidos de 
lana para la fabricación de mantas' 
de 456 husos para hilar lana, i res te
lares mecánicos nuevos y sustitución, 
de una máquina de levantar lana, an
ticuada, por otra moderna y nueva.

D. Rafael Lluch y Pina na, de Bar
celona.—Traslado a su fábrica de gé~- 
ñeros de punto de lana y seda artifi
cial de cinco máquinas tricotosas Du- 
bied, de distintas dimensiones; treé 
máquinas Sínger para cosfr de dife*̂  
rentes tipos y una bobinadora com-í 
píela de 20 púas, adquiridas de la fá
brica de La Escala (Gerona) a don
E. Ramis Ballesta, y dos máquinas 
nuevas auxiliares Sfnger, una para 
pegar tiras y otra para hacer ojales*

D. Amadeo Sahis Roig, de Barcelo
na.—Instalación orí su fábrica de géb



G aceta  de Madrid.—Núm. 62 2 Marzo 1928 1419

ijieros de punto de tres telares circu
lares, sistema Levocey Freres, para 
fabricar tricot de seda.

D. Miguel Bardia, de Barcelona.—  
Instalación de la  industria de apres
tos de tejidos de seda y sus mezclas.

D. Jaime Miralles Fluviá, de Bada- 
dola (Barcelona)^ —  Instalación en su 
fábrica de cordelería e hilos de 500 
husos, destinados especialmente a fa
bricar hilos de lino para coser cal
zado, cueros y guarniciones, utilizan
do como materia prima la hilaza de 
lino.

D. R. Muñoz Linares, de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de punto en estambre y seda de dos 
máquinas para producir dibujos de 
fantasía y otras dos para fabricar te
jidos de punto en pieza para la con
fección da aguantes finos.

Sucesora de Manuel Tristán, S, L., 
de Sevilla.— Instalación en su fábrica 
de lonas y patentes de algodón de 10 
telares mecánicos de fabricación na
cional.

D. Francisco Bigorra. de Barcelo- 
juk.— Traslado a ValIs (Tarragona) de 
10 telares que están funcionando en 
Barcelona.

La Sociedad anónima “ Algodonera 
de San Antonio’4, de Vergara (Gui
púzcoa). —  Instalación en su fábrica 
Se hilados y tejidos, tintorería y es
tampación, de 24 telares automáticos, 
dos máquinas encanilladoras rápidas 
de 40 púas en total y una cámara de 
seraje para hilados y algodón en ra
ma, en sustitución de igual número 
de elementos antiguos, y traslado 
desde Mánresa (Tarragona) a Verga
ra (Guipúzcoa) de maquinaría adqui
rida a otro fabricante.

IX Antonio Perearnau Gasas, de Ri- 
poll (Gerona).— Instalación en su fá
brica de hilados y  torcidos de algodón 
de cuatro cardas . Tweedales Smalley 
Ltd., de C asile ton (Manchester), de 
chapones de 37 pulgadas ancho sobre 
el alambre.

D. Francisco Quer Borrás, de Bar
celona.— Traslado desde Manileu a su 
fábrica de tejidos de algodón de Bar
celona de seis telares comprados a 
otro fabricante,

D. J. Juliá y Subirá, de Llinás del 
Vallés (Barcelona^—Instalación en su 
fábrica de medias de seda natural y 
artificial de un telar circular de 800 
milímetros y seis máquinas circula
res “ Ideal4" para la fabricación de me
dias.

La Sociedad general Azucarera de 
España, de Madrid.— Instalación en su 
fábrica de Vegueílina (León) de tami
ces troco€Ómico3 en los difusores de 
la misma, trasladando dos a la fábri
ca, también de su propiedad, Azuca
rera Palentina, sita en Villamuriel de 
Cerrato (Palencia).

D. José Taroneher Orts, de Monea
da (Vatencia) .— Instalación de una fá
brica de aguardientes compuestos y  
licores.

D. José Monfort Andreu, de Gaste- 
llón de la Plana.— Instalación de una 
fábrica de aguardientes compuestos y 
licores en frío,, sin que en dicha ela
boración intervenga ninguna clase de 
aparatos.

D. Julián Segarra Ferreres, de Ohert 
(•Castellón).— Instalación de una fábri

ca de aguardientes anisados y licores 
para trabajar en frío.

Viuda e hijos de J. Sos Burrás, de 
Algamesí (Valencia).—-Implantación de 
una fábrica de conservas vegetales, 
con una producción de 3.000.00(1 de 
botes de 250 gramos al año, e insta
lación en dicha fábrica de la fabrica
ción de envases de hoja de lata para 
contener exclusivamente los productos 
de su fábrica. * .

I). José Avalló y Avelló, de Cadave- 
do, Luarca (Oviedo).— Instalación de 
una fábrica de aserrar maderas y mo
linos harineros movidos por electri
cidad.

Viuda de Francisco Vicente, de El
che (Alicante).— Instalación en su fá
brica de alpargatas de dos máquinas 
escarpín dedicadas al cosido de la al
pargata mecánica con piso de yute o 
goma; cinco para coser cercos, dos 
“ Blak” rápida^, número I9h, y una 
para cortar lona.

Portiand Iberia, S. A., de Madrid.—  
Ampliación en su fábrica de comen! o 
portiand artificial ele Castillejo (Tole
do ! de un horno rotativo de ot) metros 
de longitud y tres de diámetro; una 
quebrantadura, un molino para crudo, 
uiío de carbón y uno de Klinder.

D. Nemesio Lloret y Bou, de Gassá 
de la Selva (Gerona).— Instalación de 
un taller de construcción y. reparación 
de acumuladores eléctricos con una 
prensa y demás accesorios, constitu
yendo una Sociedad mercantil bajo el 
nombre de “ Acumuladores Victo
r ia ”, S. A.

Sucesora de Aceros Eléctricos, S. A., 
de Barcelona.— Instalación en su in
dustria de fundición de acero eléctri
co, de una máquina para cepillar con 
muela esmeril o herramientas; una 
máquina para rectificar pequeñas he
rramientas marca americana “ Gran 
Rapit” ; un torno paralelo rápido 
un metro entre punios, marca alemana 
y una máquina para ensayos diversos 
de materiales, de procedencia suiza.

“ Lizariturry y Rezóla” , S. A., de 
San Sebastián (G u ip ú z c o a )M o d i-  
eaoióp, en su fábrica de jabones, 
bujías, glicerinas, aceites vegeta
les, etc., de Ifjj instalación de acei
tes, sustituyendo- dos prensas pre
paratorias de sus baterías de se
gunda presión por una prensa pre
paratoria <?e igual capacidad, sin 
aumentar la producción y dos bom
bas para el servicio de acumulado
res de dichas prensas por otras dos 
de tipo moderno.

D. Florencio Alons'o Linacero, 
de Cebolla (T o led o )*—  Instalación 
de una fábrica de aceites de orujo 
por medio de disolventes, con el 
fin de aprovechar los productos y 
subproductos de s>u fabricación- de 
aceites de oliva.

“La Unión A gríco la ” , S. A „ de 
Beas de Segura (Jaén ).—  Instala
ción, en s*u tejera a mano, de un 
molino de cilindros y una gallete
ra movida por un motor de aceites 
pesados, con una capacidad de 
10.000 piezas diarias de material 
corriente o especial para construc
ciones.

0. José Salomo Poatella, de 
Manresa (Barcelona );— Sustitución 
de la fábrica de harinas conocida

por “Cal Arenys” , por otra dedica
da a la molienda a maquila de tri
gos.

“ Manufacturas Ros'al” , S. A., do 
Barcelona.— Instalación, en su fá 
brica de hilados y tejidos de algo- 
den de Berga (Barcelona),, de una 
máquina de parar, en sustitución 
de otra de construcción antigua.

fa  S. A. “ Colonia Agrícola e In
dustrial del Duero” , de Valladolid, 
Sustitución, en su Azucarera de La 
Rasa, de las seis turbinas que hoy 
posee, por una batería de 10 turbi
nas para la elaboración de azúcar 
pilé, sin alteración alguna en la pro
ducción.

“La Metalúrgica Española” , So
ciedad anónima,’ y otros fabrican
tes de artículos de celuloide; don 
Otío Katzensten; Caílés y Fe liú f 
D. Manuel Navarro; Jarque y Mo
híno; D. Agustín Parra, y D. V i
cente Rallo, de Barcelona.— Solici
tan se incluya en el régimen de 
previa autorización la fabricación 
de peinetas y pasadores dp celu
loide. t

0. Clemente Verdaguer Tarrade- 
Has, de Barcelona.— Traslado des?* 
de Barcelona a Escorias (M alloiv: 
ce) de 26 íclares para fabricar t e 
jidos de algodón. \

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 

En el día de hoy, 1 de Marzo 
i 928, y en este Ministerio de Estado, 
han sido canjeados los instrumentos 
por los que Su . Majestad el Rey de 
España y Su Majestad el Rey de Di
namarca e Tslandia, han ratificado el 
Convenio de Comercio y Navegación 
entre los dos países, firmado en Ma
drid el 2 de Enero de 1928, piiblieado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 28 
de Febrero de 1928.

Lo que se hace público para cono» 
cimiento eeneral.

Madrid, 1 de Marzo de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Ataeic&ai.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GENERAL DE LOS RE
G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

limo. Sr.: En el recurso gubernaii* 
vo interpuesto por el Notario d% 
Irún, D. José Ortiz y Ortiz, contra la? 
negativa del Registrador de la Pro-i 
piedad de San Sebastián, a inscribí? 
una escritura de manifestación dfc 
herencia, pendiente en este Centra 
en virtud de apelación del expresada 
Registrador:

Resudando que en Irún a 18 dé 
Marzo de 1925, y ante el Notarlo d$ 
la misma ciudad, D. José Ortiz y Or-< 
tiz, otorgaron escritura de m anife^ 
tación de herencia D. Eugenio Sán
chez y Gutiérrez, en representación 
de D. José Pichfn y Urtizberea, y dofia 
María Urtizberea, en nombre propio
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¡y como madre y legal «representante 
de sus hijos, menores de edad, clona 
Luz. doña Constantina, doña Manuela 
y D. Leocadio Piehín y Urtizberea, en 
cuya escritura hicieron constar, como 
antece dentes, qué D. José P i chin y 
Tejciro falleció en Trún di 2 de Di
ciembre de 1920, bajo testamento, en 
él que instituyó herederos a sus h i
jo s , I). José, D. Miguel, doña María, 
doña Constantino, doña Manuela y 
D. Leocadio Piehín y Urtizberea, y a 
su esposa, doña María Urtizberea," en 
ja cuota legal usufructuaria; que' don 
Miguck'Piehín, hijo de D. José Plchín, 
falleció abintest.ato el 17 de Diciem
bre de 1920, siendo declarada here
dera su madre, doña María Urtizbe
rea, por auto judicial do 10 de Di
ciembre de 1924; que D. José Piehín 
adquirió por compra dos fincas rú s
ticas duran! o su matrimonio con la 
referida doña María Urtizberea, por 
lo que tienen el concepto de ganan
ciales, y por ésto ¡y por las transm i
siones hereditarias de que se ha he
cho mérito, pertenecen a dicha seño
ra  una mitad indivisa de cada una de 
hilas, como bienes gananciales; a la 
misma, una sexta parte indivisa de 
Ja mitad de cada una de dichas fin
cas, por herencia de su hijo D. Mi
guel Piehín y Urtizberea, y a sus h i
jos sobrevivientes, otra sexta parte 
indivisa a cada uno en la mitad de 
ambas fincas, como herederos de su 
padre D. José Piehín y Tejeiro; que 
deseando hacer constar en el Regis
tro  el derecho hereditario de los com
parecientes y de sus representados, 
otorgaron; que doña María Urtizberea 
renunciaba a la cuota usufructuaria 
legal que le correspondía en la he
rencia de su marido, D. José Piehín; 
que la misma señora, en representa
ción de sus hijos menores ya mencio
nados, y D. Eugenio Sánchez, en la de 
D. José Piehín Urtizberea, aceptando 
come aceptan las herencias de don 
José Piehín Tejeiro y D. Miguel P i- 
chín Urtizberea, hicieron m anifesta
ciones de los bienes inmuebles adqui
ridos por dichas herencias, suplican
do al Registrador que, sin implicar 
adjudicación de los bienes, los inscri
biese en la proporción ante5 expre- 

* sada:
¡Resultando que presentada la es

critu ra  referida en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián, se puso, 
por el Registrador en La misma,^ la 
guíente nota: “No admitida ía ins
cripción del documento que precede 
por el defecto de no ser posible ins
crib ir bienes que constituyen el cau
dal de la sociedad conyugal disuelta 
por la m uerte de D. José Piehín Te- 
ieiro, a nombre de la viuda ni de los 
herederos instituidos, sin determ inar 
él derecho y la participación que a Jos 
últim os corresponde en dichos bie
nes, mediante la liquidación de la re 
ferida sociedad. Y no pareciendo sub- 
snnablo la expresada falta, no es ad
misible tampoco la anotación preven
tiva que no se ha solicitado.” :

Resultando que el Notario au tori
zante de la escritura calificada in ter
puso recurso gubernativo, a fin de 
Mío; aquélla se declarase extendida con 
fríeglo a las formalidades y prescrip- 
jjdnes legales,, por, las .siguientes ra

zones:. que la doctrina consignada en 
los artículos 1.392, 1.40i y 1.407 del 
Código civil, establece una presum  
ción jxiris tantum, de que los bienes 
adquiridos a título onoro.so durante 
el matrimonio, pertenecen por mitad 
a los cónyuges al disolverse aquél; 
que esta presunción puedo ser des
tru id a ’ por 1a. práctica de la liquida
ción de la sociedad de gananciales; 
pero m ientras dicha liquidación no se 
realice, deben considerarse dueños de 
éstos bienes el cónyuge supérsíite y 
los herederos del finado; que al mes 
del otorgamiento de la escritura de
negada, se otorgó otra, en que la v iu 
da., como madre y representante le
gal de sus hijos menores de edad, de
bidamente autorizada por el Juzgado 
de prim era .instancia de San Sebas
tián  y el representante de D. José 
Piehín, vendieron a D. Juan Oíazábal 
las fincas a que se hizo referencia 
anteriorm ente; que no ouede poner
se en duda la validez de la enajena
ción que por dicho acto se realizaba, 
pues la viuda y herederos de D. José 
Piehín Tejeiro eran los únicos que 
podían ostentar el carácter de pro
pietarios de los bienes que sé ven
dían, si bien esta propiedad estuviere 
proindiviso, como así lo ha recono
cido este Centro en su Resolución dé 
9 de Enero de 1915; que para cum plir 
el requisito previo form ulario conte
nido en el artículo 20 de la ley Hipo
tecaria, se otorgó la escritura que 
motiva este recurso; que si los que 
enajenaron lois bienes eran los legíti
mos dueños de ellos, sin que otros pu
dieran alegar ningún derecho sobre 
los mismos, no existe ningún obstá
culo a que tal derecho siquiera fuera 
proindiviso se hiciera constar en el 
Registro de la Propiedad; y así, se 
deducé de la doctrina consignada en 
las Resoluciones de 9 de Enero de 
1915, en relación con los de ,3(? de 
Abril de 1908 y 13 de Enero de 1913; 
y que al efecto de cum plir lo dis
puesto en el artículo 71 del Regla
mento hipotecario, se redactó ia es
critu ra  del recurso, consignándose  ̂ la 
parte que correspondía en los in
muebles a 1a viuda y los herederos 
del marido, haciéndose constar que se 
solicitaba la inscripción, sin implicar 
adjudicación de bienes: .

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que el problema planteado por 
la escritura del recurso, consiste, p ri
meramente, en si es inscribible el de
recho hereditario tratándose de bie
nes pertenecientes a la sociedad con
yugal, y segundo, si habiendo hijos 
menores de edad, puede la madre 
viuda, en su nombre y representa
ción, determ inar la participación que 
a éstos y a la misma corresponden en 
dichos bienes, adquiridos a título 
oneroso durante el m atrimonio; que 
respecto del prim er extremo, hay que 
tener presentes las Resoluciones de 
26 de Enero y 4 de Mayo de 1966; qué 
en cuanto al segundo, es evidente que 
para señalar la participación que en 
los gananciales tienen los herederos 
del difunto y o su viuda, es absoluta
mente necesario el concurso de la vo
luntad y consentimiento de todos 
ellos, siendo mayores de edad (Resolu

ción de 12 de Enero de 1924); que ha
biendo herederos menores no eman
cipados,- se impone la partición de ;a 
herencia, y en ella la liquidación de 
la sociedad conyugal practicada por 
el cónyuge sobreviviente y por el de
fensor de aquéllos, nombrado ju d i
cialmente, con las facultades que a 
ese objeto le concede el Juzgado, qive 
además ha de aprobar dicha p a rti
ción, según dispone el artículo 165 
del Código civil, y el 1.049 de la ley 
Procesal; que el recurrente' cita e in
terp re ta  caprichosamente los artícu
los 1.392, 1.401 y 1.407 del Código 
civil, haciendo caso omiso del 1.418 y 
siguientes, y del 1.424 y 1.426; que en 
este punto- debe tenerse presente la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 
1.° de Abril de 1913; que no pertene
ciendo los . bienes adquiridos como 
gananciales ni al marido ni a la m u
jer, sino a la sociedad disuelta, cu
yos representantes en tal situación 
son todos los interesados en ella, la 
m itad que a cada cónyuge correspon
de es en las ganancias, y ni se saben! 
cuáles serán éstas ni aun si llegarán ; 
a existir, hasta tanto que no so li
quide la sociedad, practicando el in-» 
ventario correspondiente^ deduciendo 
las aportaciones m atrim oniales y pa
gando las deudas, cargas y  obligacio
nes de la sociedad conyugal; y qué 
con motivo de esa doctrina, deben te
nerse en cuenta las Resoluciones dé 
29 de Abril de 1902 y 12 de Mayo 
d e -1924:

Resultando que pe.dido informe al 
Notario autorizante de la escritura 
calificada, éste lo emitió nuevamente, 
ampliando algunos extremos de los 
expuestos en su prim er inform e:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que la escritura' 
de 18* de Marzo de 1925 se hallabá 
extendida con arreglo a las form ali
dades y prescripciones legales, por 
consideraciones análogas a las ex
puestas por el Notario recurrente en 
su in form e:

Vistos los artículos 165, 1.417, 1.418 
y siguientes, y el 1.426 del Código 
civil, el 71 del Reglamento hipoteca
rio y las Resoluciones de este Centro 
de 16 de Diciembre de 1904 y 12 de 
Mayo ele 1924:

Considerando que si bien no con
trad ice  a las m odernas .oriénteció-» 
nes h ipo tecarias, 1a, posibilidad de 
que la viuda y herederos de su m a
rido, in te resados en la  sociedad dé, 
gananciales, de tra ig an  del p a trim o 
nio com ún un  elem ento activo, sin! 
necesidad de rea liza r las operacio
nes d iv isorias, con el fin de .ena
jen a rlo  a te rce ra  p erso n a  e ingre-é 
sa r el precio en la m asa  de bienes 
que les pertenece, es necesario  qué 
ta l operación se realice  en té rm i
nos precisos que eviten toda con
fusión  y ga ran ticen  a los adqu iren - 
tes el dom inio de la  finca o la t i tu 
laridad  de los derechos rea les cua
jen  arlos

Considerando qué el caso d iscu
tido en este recu rso , aunque parez
ca re fe rirse  a una  in scripc ión  del 
derecho hered ita rio  con arreg lo  al 
artículo 71 del Reglamento, tiene 
por objeto la ad judicación  de fincas 
determ inadas, que h an  de sa lir  iix--
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m ediatam ente, por enajenación  a un 
tercero , del pa trim onio  com ún, y 
p a ra  ello los in te resados lian he
cho una división ideal, es decir, por 
cuotas, de los bienes en cuestión- 
sin  haber practicado  p rev iam ente  
la liquidación de la sociedad con
yugal:

C onsiderando que este procedi
m iento es defectuoso, porque equi
vale a dividir bienes de la sociedad 
de ganancia les sin  conceder a los 
h ijo s la rep resen tac ió n  adecuada 
fren te  a .la viuda, que tiene un in 
te rés  opuesto; como si se tra ta se  
de convertir de un  modo s im p lista  
y sin las g a ran tía s  legales, una se
r ie  de derechos que al cónyuge su - 
p é rs lite  y a los herederos del di
fun to  co rrésponden  s-obre la u n iv e r
salidad  p a trim on ia l en derechos de
finidos y m atem áticam ente  determ i
nados sobre cosas específicas.

■Considerando que la súplica he- 
pha al R eg istrador de que inscriba 
á favor de doña M aría U ríizberea 
y de sus h ijos las dos fincas rú s t i 
cas adqu iridas d u ran te  el m a trim o 
nio de aquélla  con D. Jo sé  P ichin  
“sin im plicar ad jud icación  de b ie- 
p e s” , es co n trad ic to ria  con la de
c larac ión  de que pertenecen  a di
cha señora u n a  m itad  ind iv isa  de 
las m ism as fincas, en concepto de 
gananciales, y una  sex ta  p a rte  por 
h erenc ia  de su h ijo  Miguel, y a ca- 
(ja uno de sus . h ijo s sobrevivientes 
o tra  sexta parte ,

E s ta  D irección general h a  aco r- 
iqLado declarar, con revocación del 
pu to  «apelado, que la e sc ritu ra  ca
lificada no se halla extendida con arre
glo a las formalidades y prescripcio
nes. legales.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos corisi- 
guientes. Dios guarde a V.^1. muchos 
áños. Madrid, 25 de Enero de 1928.— 
Por el D irector general, Sebastián Ca
rrasco y  Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de

Pamplona.

Ilmo. S r .: En el recurso guberna
t ivo interpuesto por el Notario de Se
villa D. Manuel Díaz Caro, contra la 
pegativa del Registrador de la Propie
dad de Carmona, D. Diego Valencia, 
& inscribir una escritura de arrenda- 
jupento, pendiente en este Centro en 
Virtud de apelación del expresado No- 
ifário: •
í Resultando que con fecha 13 de Oc
tubre de 19-24,: el Notario de Sevilla 
D. Manuel Díaz Caro-autorizó una es
c ritu ra  pública por la que D. Ilde
fonso Pacheco Montalbo arrendó parte 
ue una finca nombrada Cortijo del Real 
(Tesoro, térm ino de Carmona, a la So- 
biedad Algodonera, finca ■ que se des
cribe: Cortijo nombrado el Real Te
luro, al sitio de Guadajoz, término de 
Carmona, con caserío y. era empedra
ba, con una extensión superficial de 
'§00 hectáreas, 46 áreas y 81 centiáreas 
¡lindando, al Norte, con el río Guadal
quiv ir; al Sur, con la dehesa de Villa- 
palmito, Coronas de Guadajoz y suer- 
|é s  del Gerro Gordo; al Naciente, con. 

cortijo de Mejía, de herederos de

D. Juan Cepeda Reina, dehesa de Cerro 
Gordo y vereda de Carmona-Alora, de 
34 metros de anchura -que ^separa el 
corfiio- que se describe en una porción 
de la dicha dehesa de Cerro Gordo y 
del trozo que antes perteneció al don 
Ildefonso‘Pacheco y hoy es del Mar
qués de Tablantes, y al Poniente, con 
cortijo de herederos de D. Alvaro Pa
checo y' dehesa de las Coronas; ha
llándose atravesado el perím etro por 
la línea férrea de Córdoba a Sevilla; 
delimitándose la parte cedida en arren_ 
damiento de la finca descrita por el 
trozo de terreno “ que está limitado 
por las acequias llamadas Cinco D y 
Seis D, construidas por el Sindicato 
de riegos y por los cortijos de Santa 
Elena y de Mejías, terreno que según 
se desprende de lo consignado, es
tá rodeada por los lím ites que se aca
ban de indicar, y consta de una ex
tensión de 145 fanegas con dos cele
mines, equivalentes a 83 hectáreas, 
cuatro áreas y 38 cenliáreas” :

Resultando que presentada la escri
tu ra  de referencia en el Registro de la 
Propiedad de Carmona para su ins
cripción, se puso .por el Registrador 
en la misma la siguiente nota: l“No 
admitida la inscripción del precedente 
documento en cuanto a la parte de 
finca arrendada, por observarse el de
fecto de que figurando en el Registro 
como una sola, sólo se grava una par
te indeterminada, sin describirse como 
finca nueva ni solicitarse para su ins
cripción la segregación correspondien
te, y no pareciendo suhsanable el ex
presado defecto, no es admisible la 
anotación preventiva ”, y que nueva
mente presentado el documento fue 
denegada la inscripción con nota del 
16 de Agosto de 1927, que reproduce 
aquella:

Resultando que el ya expresado No
tario interpuso recurso gubernativo' 
contra la nota, reseñada, en solicitud 
de que se declarase que la escritura 
en cuestión se hallaba bien extendida, 
basándose en los siguientes fundam em  
tos: a.) que en dicha escritura se ce
den en arrendam iento terreno-s perfec
tamente determinados, por tiempo fijo 
y precio cierto, ya que el terreno 
propiamente arrendado se expresa con 
todo lo que le rodea y su cabida o ex
tensión, existiendo por ello un con
trato perfecto, mediante el que se 
arrienda parte de un inmueble, esti
pulación que no infringe precepto le
gal alguno de nuestro Código civil y 
por lo ffnto no hay razón legal para 
no -a d m itirsu  inscripción; b), que el 
artículo 2.° de la ley Hipotecaria es
tablece .-tos ífictos qu-e pueden inscri
birse,- meinhonando expresamente en 
su número 5.° los contratos de arren
damiento con requisitos en cuanto al 
tiempo y pacto de inscribir que se dan 
en la escr i tura susodicha; c), : <ue el 
artículo 61 del Reglamento hipoteca
rio, al consignar las circunstancias cíe 

..la'inscripción, en lo que respecta a la 
naturaleza - y extensión- dei - • derecho, 
que se inscribe, establece que se hará 
mención de tocio lo qué según el t í 
tulo determ ina el mismo derecho o 
límites de las facultades del adqui- 
rente, síri que haya' precepto alguno 

e obligué al propietario que liaya 
arrendar parle de su inmueble, a 

¡segregar la parte del arriendo y for

m ar con la misma inmueble indepen
diente y distinto; d), que no es opues' 
to a es le criterio el artículo 8.° de la 
ley Hipotecaria, que define como una 
sola finca las urbanas yunque sean va« 
ríos los dueños de los pisos o habita
ciones, pues no dice lo mismo re apee* 
to de las rústicas; e), que en ciertos 
derechos reales, como la servidumbre 
dé paso que afecta a sólo parte de mrs 
inmueble, se puede y aun se' debe de** 
term inar la parte de la finca en qm  
comienza y su anchura igualmente en 
el arrendamiento, puede quedar .en la 
inscripción del gravamen claramente 
expresado que una parte  delimitada 
de la finca total queda sujeta a arren
damiento:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta : que a tenor de los artículos 58 y 
59 del Reglamento hipotecario la se
gregación o división de una finca, 
cuando se trate de gravar parte de 
ella, es necesaria para que de este mo
do quede bien determinada la porción 
que se grava; que en la repetida es
critu ra  se arrienda parte indetermi
nada de una finca, puesto que no se 
describen los linderos por cada uno 
de los cuatro puntos cardinales, n i.su  
naturaleza, situación, cabida, etc., con
forme preceptúa el artículo noveno de 
la ley Hipotecaria; que no es de apli
cación el caso tercero del artículo oc
tavo de la ley por referirse a fincas 
urbanas; que las servidumbres de pa
so son gravamen indivisible gegún 
preceptúa el Código civil para caso 
que se dividiera en lotes la finca gra
vada; que el arrendamiento inscrito 
es un derecho real y es indispensable 
que el precio arrendado en la escritu
ra  que noC ocupa, se describa y deter
mine con sus linderos por los cuatro 
puntos cardinales, solicitándose asi
mismo su segregación como finca' 
nueva:

Reulíando que el Presidente de !& 
Audiencia declaró que si bien la nota 
del Registrador carece de fundamento 
legal al exigir que se segregue de la 
finca la parte arrendada, procedía res
pecto a todos sus demás extremos con

firm ar la nota denegatoria de me*: 
cripcién del Registrador de la Prte*' 
piedad de Carmona, a virtud de fun
damentos análogos a los expuestos por 
el mismo, desestimando, al efecto, el 
recurso promovido por el 'Notario au
torizante D. Manuel Díaz C aro:

Resultando que el recurrente se alzó 
de la anterior resolución presidencial ‘ 

ante esté* Centro, agregando a ;o sslc* 
puesto en su escrito de informe: aue 
la expresión de los cuatro puntos Car
dinales respecto al trozo de finca ob
jeto del arriendo hubiese sido legal-; 
mente necesaria para  form ar un in
mueble independiente segregado del • 
total, pero no es indispensalde para ■; 

señalar una parte de finca que se ; 
arrienda, la cual queda claram ente de- . 

term inada en la escritura de referen- ; 
c-ia sin lugar a ninguna confusión y 
con la debida salvaguardia de posibles 
derechos de tercero :

Vistos los artículos 1.543, 1.548 y ■ 
1.549 del Código civil, los artículos 2.° 
en su número 5.° y 9.° de la ley Hipo»» 
tecaria, y 57 y 61 del vigente. Régla* 
mentó para aplicación de lá misma}:] t



1422 2 M arzo  1928 Gaceta de M a d rid .-N úm. 62

Considerando crue en virtud del prin 
cipio esquemáticamente concretad* 
con la frase “una sola cosa, un sol* 
derecho” las fincas inscritas en el Re

gistro de la Propiedad no- puede sei 
objeto más que de un solo domin’o, as 
como los derechos reales se extiender 
a la superficie deslindada, en su inte
gridad, sobre todo cuando llega el mo
mento de discutir las garantías o res
ponsabilidades y de distribuir las can
tidades obtenidas entre los que figu
ran con distinto rango hipotecario: 

Considerando que por tan fundamen
tal motivo puedo afirmarse, en gene
ral, que siempre que un derecho real 
deba concretarse a una porción de fin
ca sin transcender ai resto, es preciso 
segregar la parcela afectada, y en el 
supuesto de que esa. segregación sea 
hipotecariamente imposible, hay que 
denegar la inscripción solicitada: 

Considerando que las anteriores re
glas generales no impiden que un de
recho real grave la total i-dad de una 
finca para I03 efectos del rango hipo
tecario o de la prelación frente a otras 
cargas y arraigue en una porción físi
ca del "imuehle, como las servidum
bres de luces o de paso ti anoris fc-  
rcndi que pueden ser preferentes por 
sp en!rada en el Registro a otro de
recho que afecte por igual a todo el 
inmueble y, sin embargo, radium  en 
un trozo, lindero o esquina del m is
mo.

Considerando que en este último su
puesto y en todas las figuras ju ríd i
cas similares, no es necesario segregar 
la superficie m aterialm ente dedicada a 
construir un camino o a soportar una 
columna ni describirla con rigurosa 
sujeción a los artículos 9.° y concor
dantes de la ley Hipotecaria, tarea 
imposible y contradictoria con las ba
ses del sistema, sino que basta con 
describir el derecho en forma que fije 
las relaciones inm obiliarias y evite 
fonfusiones o perjuicios a terceros 
adqui rentes:

Considerando que el arrendam iento 
de un ¡ocal en edificio que tiene va
rios 110 lleva consigo la segregación de 
una parte como finca independiente, 
porque en la inmensa mayoría de los 
casos la parte segregada carecería de 
los requisitos necesarios para ser ins
crita bajo número especial, y el 
prohibir que fueran objeto de arren
damiento la porciones, pisos o habita
ciones de 1111 edfício que no pudiesen 
ser inscritas como fincas independíen
les. trastornaría todas las relaciones 
contractuales, con patente desconoci
miento de la naturaleza de las cosas y 
de las más arraigadas costumbres: 

Considerando que aunque no de un 
modo tan patente son aplicables los 
anteriores razonamientos a los arrien
dos agrarios en cuanto la inscripción 
los transform é en un gravamen que 
Lleva consigo la detentación del suelo, 
tenga o no condiciones la póreión 
arrendada, por su forma, servicios y 
explotación para ser inscrita como 
finca independiente:

Considerando que en el caso objeto 
del recurso la porción arrendada se 
halla descrita como un trozo de te rre 
an limitado por las acequias Cinco D 
7 Seis D* construidas por el Sindicato

de Riegos, y por los cortijos de Santa 
Elena y de Mejías, y que tiene. 83 hec
táreas, 4 áreas y 3 centiáreas, circuns
tancias que unidas a la tenencia, dato 
de imprescindible apreciación cuando 
se tra ta  de arrendamiento, permiten 
al tercero, que por el Registro conoce 
la existencia de este gravamen, deter
m inar sin vacilación ni duda el alcan
ce de los respectivos derechos;

Esta Dirección general, revocando 
en parte el auto apelado, ha acordado 
declarar que la escritura en cuestión 
se halla extendida con arreglo a los 
preceptos y formalidades legales.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento ..y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.-—Por el 
Director general, Sebastián Carrasco 
y Sánchez.
Sr. Presidente de la Audiencia de Se

villa.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE PESCA

E 11 cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta focha, y de acuer
do con lo preceptuado en el artícu
lo 7.a del Reglamento provisional pa
ra  el régimen de la prim era Sección 
(Científica) de la Dirección general de 
Pesca, aprobado por Real orden .de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
13 de Julio de 1925 (D. O. núm. 185), 
se anuncia la provisión en pro-piead, 
por oposición, de la plaza de Ayu
dante del Laboratorio de Málaga, de
pendiente de la Dirección general de 
Pesca, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y aumentos graduales 
de 1.000 pesetas cada cinco años o

con la gratificación de 2.000 si el qué 
resultara nombrado* cobrase jsuBlcfe 
de Instrucción pública.

Los aspirantes, que deberán ser es
pañoles, mayores de veintiún años y 
no estar incapacitados para  ejercer 
rargos públicos, presentarán sus ins
tancias, dirigidas al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina, en el plazo de dos 
meses, a p a rtir  de la publicación del 
presente anuncio, y acreditarán ha
llarse en posesión del título de Licen
ciado en Ciencias, haber tomado parte 

campaña,3 oceanográñcas y cursa
do, con nota favorable del Profesor, 
las enseñanzas de, Oceanografía y 
Química del Mar o Biología «aplicada 
a la pesca, además de los méritos y 
servicios que crean conveniente ale
gar.

Madrid, 28 de Febrero de L928.—El 
Director general, Odón de Buen.

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión para el señalamiento de CU
pos de consumo mínim o anual de 
vinos en los términos provinciales 
y municipales, con arreglo a las 
disposiciones del Decreto-ley de 43 
de Octubre de i 926 y  Real o^den 
de 29 del mismo mes y  año, dictada 
para su ejecución.
La expresada Comisión, en sesión 

celebrada el día de hoy, autorizada al 
efecto por Real orden fecha 23 de Fe
brero de 1927, ha acordado fijar, con el 
carácter de provisionales para el ac
tual año de 1928, los cupos mínimos 
de consumo anual de vinos comunes 
en los términos municipales, a la Di
putación y Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan:

Madrid, 18 de Febrero de 1928.— * 
El Presidente, Antonio Becerril,

HECTOLITROS

Diputación de Oviedo...... ............................................................. .................... 252.219,10

AYUNTAMIENTOS PROVINCIA HECTOLITROS

Monforté del C id ....,..................... ........ . Aiicante .«.... 2.401,36 
3.5*64,59 

16.511,29’ 
8.351,61 
3.914,80 
1.581,66 
5.644,30 . 

42.968,09 
10.177,77 
2.434,12 
3.769,47 
8.701,11 
1.694,72 
5.555,97 
1.515,89 
2.448,20 
5.532,88 
1.302,26 

188,97 
4.691,84

Pego ........ ........... ............... Idem ,
Orihuela ................... ............................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáeeres .............. ...................................... . Cáeeres ...............................

Coruña (L a). . . . . . . . . . . . . . .Riveira , ................................
Rús ............. .................... ..................... . . ........ Jaén
Ribadeo ........ . .......... .... ......... ............ Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gijón ........................ .................................... .. Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lena ............................................. . Idem .......................... .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Villaviciosa ................... ................ .
pilona ....................... ........................ Idem
San Martín del Rey Aurelio............ . Idem ........................ .
Parrés .................. ............................ , ........... Idem
S:ero ................................................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Muros de N a ló n ..,.,........... Idem .............. ....................
Gozóii ...................... ........... Idem

Idem . . . . . . . . .........
Nava ...... .................................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8anto Adriano........................................ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f n l l o v *  _______________ ___ ____  - - . . V n l f tT ío m  ______  . .
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
LO CON TENCIOSO DEL ESTADO 

ANUNCIO

Por el presente se liaee saber: Que 
habiendo "sufrido extravío Los cartas 
de pago por el impuesto de Derechos 
reales números 9-88, 728, 485. .281 y 
452, de fecha 11 de Diciembre de 
1916 y 80 de Enero, 5 de Marzo, 2 de 
Abríi ’v 4 do Mayo de 19.17, por pese
tas 17.948,71, 12.468.65 pesetas 9.974,97 
pesetas, 6.014 pesetas y 18.056 63 -pe
setas, respectivamente, tocias ollas ñor 
ingresos hechos por la Central Pápele^ 
ra, • se señala el plazo de treinta días, 
desfile esta fecha, para que se presen
ten en esta Dirección las citadas car
tas de pago; con la inteligencia de que, 
transcurrido el indicado plazo, se con
siderarán indas y sin valor ni efieama.

Madrid, 29 de Febrero de 1928.—  
El Directo gene-raí, Conde m  Santama
ría de .Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incursos en el artículo 28 del Re
g la m en tó le  23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que, a continuación se 
expresan, esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que le otor
ga el indicado artículo, en relación 
con la Real orden de i.° de Octubre 
de 1925, ha acordado- designar, para 
ocupar las Secretarías respectivas, a 
los individuo^ que figuran en la ad
junta relación, por ser de entre los 

• concursantes - del concurso de 2 de Ju
nio de 1927 (G a c e t a  del día 3 ) los 
que mayores méritos reúnen.

Madrid, 29 de Febrero de 1928.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Cañete (Cuenca).— D. Diego Flores 

Sánehez, opositor número 81.
Montederram; (Orense). —  D. Juan 

José Toro Viagsl, opositar núm. 128.
Los Palacios y Villafranca (Sevilla). 

D. Fernando Seco Martínez, opositor 
número 16.

Fuertomarín (Lugo). —  D. Sotero 
Muñoz Sáez, opositor número 131.

Antas de Ulla (Lugo).— D. Enrique 
Amero* Montero, oposü 'jr número 99.

Lucainena de las Torres (Almería). 
D. Antonio Raso Sánchez, opositor 
número 12’6.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso su pro
visión, por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23. de Agosto de 
1924, cuyo anuncio se publicará en el 
Boletín Oficial de ía provincia respec
tiva, las vacantes que a continuación 
se relacionan, advirtiendo a tos soli
citantes que, dentro del citado plazo 
deben presentar s-us solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la Corporación correspon
diente, y acreditar las condiciones"que

en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya jiístiítea- 
eión no serán cursadas las instancias 
que presen!en:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Aller (Oviedo), vacante por 
pase a otro destino del que la desem
peñaba, y dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

. Idem id de la de La Union (Mur
cia), vacante por no haberse posesio
nado el nombrado, y dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, libres 
del pngu del impuesto de utilidades.

Idem íd. de la de Monforte de T,o- 
rous (Lugo), vacante por no haberse 
posesionado el nombrado, y dotada 
con el sueldo anual de 5'0íK) pesetas, 
y 1.000 poseías más que se le asignan 
en presupuesto carcelario, como ¿rra
li Oración.

Idem id. de Nerva (Huelva), por se- 
pund-n vez. por haber sida declararlo 
desierto el anterior concurso, y do
tada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, con  ̂el alimento, síb xpie varío 
Ja categoría do la plaza, de"V ^ p 'p n . 
solas, que disfrutará ni solicilanu on 
quien recaiga el nombramiento, miom 
tras desempeñe el cargo.

Tdern íd. de la de Valverde del Ca
mino (Huelva), de nueva creación, y 
dotada con eí sueldo anual de LOfiO 
pesetas, sin descuento.

Madrid, 29 de Febrero de 1928.—  
El Director general, Ralael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cum plim iento de lo d ispu es

to por Real orden de este M inis
terio fecha 3 de Junio último (G a 
c e t a  del 5), el* curso de especíiali- 
zació.n sanitaria que en la E scuela 
N acional de Sanidad habrán de se 
guir los Ingenieros designados en 
la m encionada d isposición  y que aún 
no hayan asistido al mismo, dará 
com ienzo el cha 20 de Marzo pró
x im o, con arreglo a las norm as que 
se fijaron  en la circu lar de esta D i
rección  del 17 de Noviem bre de 
1927 (G a c e t a  deí 25).

Madrid, 29 de Febreo de 1928.—  
El D irector general, F. M urillo.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Y  B E L L A S  A R T E S

SECCION CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* a 

bien conceder a Raimundo del Hierro 
Sánchez, Portero quinto de este Mi
nisterio con destino en la Escuela 
■Normal de Maestros de Ciudad R^al, 
un mes de licencia, con todo el suel
do, para que pueda atender al •'‘esta
blecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8 . muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1928. 
P. D., Oliveros.
Seño-r Ordenador de pagos de la Pre

sidencia en el Ministerio de Ha
cienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL AGRl
c u l t u r a  y  MONTES

p e r s o n a l

lim o. Sr.: Transcurrido el término 
marcado en el anuncio de esta Direc
ción general de 6 de los corrientes, 
ublíicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 8, sin que hayan completado su 
documentación los señores:

D. Francisco Jiménez Tamplín. ; 
D. Joaquín García O re oyen; y 
D. Joaquín Cestino Molina, 

se les declara decaídos - en su dere
cho a tomar parte en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares' 
facultativos de Montes, de las que que
dan excluidos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y d°más efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de' 
Febrero de 19°8.— El Director gene-, 
rad, .Em ilio Vedando.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a ingreso en el Cuerno de j 
Auxiliares facultativos de Montes. ^

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS 

SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. Sr.: Visto el expediente |
instruido á  instancia de D. Marcelino ' 
Herboso, en solicitud de concesión de 
una marisma en el barrio de Treta, 
Ipueblo de Adnl, Ayuntamiento de .; 
Bárcena de Cicero (Santander):

Visto el proyecto que a la petición ; 
se acompaña: .

Resultando que el expediento ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento do 11 de J u -■ 
lio de 1912'. para la aplicación do la ; 
Lev de frpuerios de 7 de Mayo do 1880: •

Resultando que durante el plazo de; 
información publica no fué presenta-; 
da reclamación alguna contra ;lo .solí- ; 
citado:

Resultando que han informado en: 
sentido favorable a la concesafc, e l ; 
Ayuntamiento de Barcena de 'Cicero, 
la Comandancia de Marina de S altan -' 
der, la Jefatura de Obras públicas, el 
Gobierno civil de la provincia y los 
Ministerios de Marina y de la Gue~, 
rra : _  ;

Resultando que el Gobierno civil ha  ̂
hecho la declaración de estar com
prendido el tqrreno de que se trata 
en la definición que para las de 'ma
rismas se determina en el artículo 90 
del citado Reglamento:

Considerando que si bien en la 
Memoria del (proyecto se dice que 
parle del terreno* cp destinará a la 
construcción de edificios desfínianfos 
a viviendas y depósitos dé ^artículos 
comerciales, no se detalla en. los pla
nos nada relativo a dichas construc
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a D. Marcelino Herboso para sa
near y aprovechar una marisma en el 
barrí9 del Troto-, pueblo de Adal,
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Ayun tomen lo do Barcena de Cicero 
(Santander), debiendo cumplir  l a s  
cond i c i one s s i #11 i e n te :1.a Las obras serán ejecutadas con 
arréalo al proyecto suscrito en 27 de Octubre de i024 por el Ingeniero don 
Justo entongues, y que ha  servido de base a la tramitación del expediente,2.a Si el concesionario hubiere  de 
hacer construcciones ele edificios en 
l-ots terrenos de que se trata, presenta rá  previamente a la aprobación su 
perior ios correspondientes proyec
tos, a los que se dará  la tramitación 
'que las disposiciones vigentes asigna 
a las construcciones en estas zonas.3.a La? obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia de Santander, y de dicha 
operación se extenderá acta, que será  sometida a la aprobación c o rre s 
pondiente.4.a Se dará principio a  las obras 
en el plazo de seis meses, y deberán quedar terminadas en el de un año, contados ambos plazos a p a r t i r  de la fecha de la trun sen te disposición.

Antes de comerzar aquéllas, el concesionario elevará la fianza que tiene 'depositada al 5 por 100 del p resu 
pu es to  de las obras, conforme a lo dispuesto en el vigente R é g lam e lo  
tíe 19 de Enero último para  G¡e“ tuición de la Ley de Puertos de la 
misma fecha, quedando dicha fianza como garantía  de la ejecución de dichas obras y sujeta a lo preceptuado en el apartado séptimo del artículo 55 
do la mencionada Ley.5.a Term inadas,  las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la m ism a se proceda al o-portuno recono- jeimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será Sometida a la. aprobación competente.0.a La fianza será devuelta una 
,Vez aprobada el acta de reco n o c im ien to do. las obras..

7 .a- EMa eme dará bajo la inspección 
y v' de ia Je fa tu ra  de Obras
ü u* :;k ia ¿ u w in c ia  de Santan-

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá des tinar  las m is 
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente  disposición se ‘determina, no pudiendo a rrendar  tampoco dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el r e 
planteo;-' la inspección y el reernoei-  
ífiieuío de las obras, serán  de cuenta 
del concesionario.

10. Esta  concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio' de tercero.11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del t rab a 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industr ia  nacional.12. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento p ara  aplicación de las disposiciones sobre 
zonas de costas y fronteras, el conce
sionario facilitará una copia del p ro
yecto a la Autoridad m ili tar  de Santander, p a ra  constancia en la Goanan- 
d a ^ ía de Ingenieros, y dará, asimis
mo, cuenta del principio y fin de las 
obras.

13. El ram o de Guerra se reserva 
la facultad de uti l izar o d es tru ir  las 
obras, .sin derecho a indemnización, si 
las necesidades de la defensa lo ex i
gieran.

14. E sta  concesión será  re in teg ra 
da con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre.

15. La fa lta  do cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, sdrá causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones v i
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. p a ra  su conocimiento, 
él de la  Je fa tu ra  de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y de- 
riás efectos. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 18 de Febrero  de

1928.— El Director general, P. A., Mar-* tínez y. Sánchez Gijón.
Señor Gobernador Civil de la provine cía de Santander;

DIRECCION GENERAL DE FERROC A R R ILE S Y  TR A N V IA S
CONSTRUCCIÓN

Apareciendo un  e rro r  en la Real 
o rden  de 23 del ac tua l ,  p u b l icad a  
en la Gaceta del 28, referen te  a la 
ad jud icac ió n  de u n a s  o b ras  p a ra  ei 
f e r r o c a r r i l  de L érida-S ia in t  Girons,.  
se rep ro d u ce  a co n tin u ac ió n ,  r e c t i ficada.

“ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo p ro p u e s to  p o r  es ta  Di
recc ión  gen e ra l ,  se h a  serv ido  a d 
ju d ic a r  defin it ivam en te  a D. M anue l  
P uya l to  y A r iña ,  vecino  de A lm u -  
ni a de S a 11 J u a n  ( H u e s c a ) , !  as obra  3 
de la s e g u n d a  fas*e de la unificación! 
de e s tac ion es  en  L érida , p a r a  el s e r 
vicio del N orte  y el T r a n s p i r e n a i c a  de L é r id a -S a in t  G irons , p o r  la  c a n 
tidad de pesetas 1.971.090,1:2, a que 
asc iende  su  p ropos ic ión ,  y que r e 
duce en p e se ta s  788,7>67,23 el p r e 
su p u e s to  de c o n tr a ta ,  debiendo e f  
a d ju d ic a ta r io ,  d en tro  del p lazo de  
t r e in t a  días, a  c o n ta r  de l a  f e c h a  
de pub l icac ió n  de é s ta  Real o rd en  
en la Gaceta de  Ma d r id , 'constituir la fianza defin it iva  y  o to r g a r  la e s 
c r i tu r a  de c o n tr a ta ,  en la fo rm a  y  
cond ic iones  se ñ a la d a s  en los p lie
gos y a n u n c io  que h a n  servado de 
b a se  p a ra  la su b a s ta .

Lo que com un ico  a Y. S. p a r a  su  
co noc im ien to  y a fec to s .  D ios g u a r 
de a  Y. S. m u ch o  s'años. Madrid,, 23 
de F e b r e ro  de 1928. —  E l D i r e c to r  
genera l ,  F a q u in e ta .
Seño r  P r e s id e n te  del Com ité  e je 

cutivo del C onsejo  S u p e r io r  dq
F e r r o c a r r i l e s . ”
Madrid, 28 de F e b r e ro  de 1928.—̂  

E l  D i re c to r  g enera l ,  A. F-aquineto*


